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Número suelto, un real.
Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, se 

admitirán remitidos y comunicaaos á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑ'A se publicará lodos los dijis, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

ESPAÜA.
P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visilaciiin, 3, cuarto segundo de la izquierda.

El iniMrlc de la suscriclon en Madrid se abonará en efec­
tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil ranzas del Giro mútuo, ó sejios de 
correos, y también por letras de exacta realización á'favor 
de la Administración; de esta última mauera,.ó bien hacien­
do el átono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscriciones en Ultramar

En París, D. José Bclart y Alviñana, 20, nreChaplal.
Et importe de las suscriciones que se envíen por cuatquie- 
, ase de giros, se suplica que se verifique por medio de 

¡arta certificada como medio de evitar toda clase de estravio.

AÑO II.

LOS MISTERIOSOS.

MADRID,—Miércoles 18 de Enero de 1871. O í ÑUM. 289.

Háse hablado estos dias de la apaTícion, en un 
plazo no lejano, dé una nueva fracciou ó grupito 
hasta ahora invisible, impalpable é incomprensi­
ble; cuyos individuos no se sabe, quienes son. Cuyo 
pensamiento se ignora cual sea y cuyo programa 
no se adivina cual podrá ser. Algunos periódicos 
han echado á-volar nombres propios, de los ;qué se 
supone que hoy constituyen el embrión del futuro 
partido, que ya dicen habrá de llamarse conserva­
dor liberal. A juzgar por este apelativo, de diría 
que se trata de dar forma, cuerpo y vida á lo que 
hace pocos años murió antes de nacer y que se dió 

■ en llamar conservaduría liberal. Todos son miste­
rios acerca del asunto, y Lm Epoca, que parecía 
hallarse en situación, de aclararlos, viene á e.spar- 
cir nuevas tinieblas con el siguiente párrafo, que 
publicó al frente de su segunda edición en el núme^ 
ro de ayer:

«Algunos periódicos hablan de conferencias entré 
hombres pertenecientes á las antiguas fracciones libera­
les-conservadoras, y de proyectos de manifiesto. Nos 
consta que esta idea que Lo, Bpoco ha iniciado y apoya­
do, en principio, como conveniente á esas mismas frac­
ciones, no está tan adelantada como se pretende. 1 odo 
lo que hay es, que, en vísperas de. unas elecciones gene­
rales, y al ver que levantan de. una parte su bandera loS 
fusionistas del gabinete, y de otra los coaligados carlo- 
republicanos-modcrados, hombres importantes que es- 
tán resueltos á mantener la tendencia política de toda 
su vida, y á no perpetuar el régimen de las violencias al­
ternativas que forman casi toda nuestra historia moder­
na, se reúnen y hablan estos dias acerca de la pbsibili- 
dad de una inteligencia fundada en el respeto de la lega­
lidad y en la afinidad de los principios. Idea es esta que 
podrá madurar ahora ó luego, ó no madurar nunca; 
pero que merece y merecerá el respeto de todas las per­
sonas verdaderamente conservadoras, es decir, de todas 
aquellas á quienes no cieguen el interés propi > ó la pa­
sión política. Según nuestras noticias, las personas de 
que se trata no han pretendido, ni pretenden, ni pre­
tenderán ya jamás figurar en las filas del partido mo­
derado, ni del partido radical, no han sido nunca corte­
sanos de la dinastía destronada, y menos lo serán de la 
nueva dinastía. Pueden, pues, tranquilizarse todos los 
que teman, por cualquier motivo, que le disputen sus 
doctrinas, sus posiciones ó sus glorias políticas.»

Después de publicado ese párrafo, no es fácil 
adivinar quiénes sean esos hombres importantes á 
que se refiere nuestro apreciable colega' de la tar­
de; ni suponerse que sean los que han indicado 
otros periódicos. Porque, según La Epoca, esas 
personas «no han pretendido, ni pretenden, ni pre- 
«tenderán jamás figurar en las filas del partido 
«moderado, ni del partido radical;» es decir, que 
no pertenecen ni han pertenecido á ninguno dé 
esos dos partidos; y como suponelnos que tampoco 
serán carlistas, ni republicanos, porque son conser­
vadores liberales-, resultará que no son de nadie ni 
para nadie, y habrán de parecerse al alma de Ga- 
ribay, de la que cuentan que se quedó entre el 
cielo y la tierra, sin*que se pudiese averiguar su 
paradero; se parecerán, al querer remontarse so­
bre los demás, á los globos que salen de París, 
empezando por subir muy infiados, sin saberse á 
dónde irán á caer con sus sacos de correspon­
dencia. ,  „  , .,

Esos hombres, dice La Epoca, «no han sido
•nunca cortesanos de la dinastía destronada, y me- 
»nos lo serán de la nueva dinastía.» Entonces, 
¿quiénes son? ¿qué se proponen hacer? Porque el 
mismo periódico dice que se habla de «una inteli- 
•gencia fundada en el respeto á la legalidad y en 
»la afinidad de los principios.» ¿Cuál es esa afini­
dad de principios y con quién? Los nuevos conser­
vadores liberales no están por lo pasado; no están 
por lo presente; ¿por qué y con quién están? ¿Cuáj 
es esa tendencia política de toda su vida, á que se 
refiere La Epocal

Casi todos los personajes que otros periódicos 
han citado á este propósito, han servido en altos 
puestos á la reina doña Isabel II; algunos han sido 
s u s  ministros y por consiguiente sus cortesanos: 
uno de ellos no dejaba la ida por la venida á Pala­
cio. ¿Quiénes, pues, son, ya que por la circunstan­
cia indicada no hayan de ser los que se presumía?

Nuestro colega dice que no pertenecen á nin­
gún partido de los actualmente conocidos: vienai, 
pues, á fundar uno nuevo ó contrariar á los exis­
tentes, y cuando se necesitaría el concurso de to­
das las tuerzas de e-sos partidos para acabar con los 
presentes males, no nos parece muy patriótico el 
propósito de venir á neutralizar sus comunes es­
fuerzos, mucho mas cuando se dice que los nuevos 
conservadores liberales no están en ánimos de ser 
cortesanos de lo existente. Mal se compagina ésto 
con el respeto á la legalidad de que se comienza 
blasonando en el globo correo ó sea párrafo de La 
Epoca de ayer, que viene á ser un ante-proyecto 
del programa que se dará ó no se dará, porque el 
mismo periódico dice que la idea podrá madurar 
ahora ó luego, ó no madurar nunca, lo cual indica 
que el asunto está todavía muy verde.

Si esos hombres se proponen hacer algo, ¿cual 
es su punto de partida; lo antiguo ó lo moderno; 
lo de antes ó lo de ahora? ¿Quieren la Constitución 
de 1845, la de 1869 ú otra que ellos se reserven ha­
cer? Por lo visto no vienen de ninguna parte, se­
gún las salvedades que hace Im  Epoca-, esto podrá 
interesar ó no á pocos, á muchos, ó á nadie; pero lo 
que importa á todos es saber á donde van.

No estamos en tiempos de anfibologías y nebu­
losidades; al vado ó á la puente: ó con Dios ó con 
el diablo; pero todo muy claro. No están por lo pa/- 
sado ni por lo presente: ¿porqué están de lo que pue­
da ó deba venir? ¿Se quieren adelantar á otros y 
poner.se los primeros? Sepámoslo y sepa cada cual 
á que atenerse. No es cosa de estar detrás de la cor­
tina, ahuecando la voz y haciendo el coco: la acti­
tud mas patriótica es la mas franca, la mas desem­
barazada, lamasdescnhierta.

¿Se trata de la conservaduría liberal’̂ ¿Se trata 
de la ancha base consabida? No está el tietnpo para 
mistificaciones, para ridiculeces, para absurdos. El 
que tenga fé en sus principios, que los proclame: 
el que, mirando á sus «intereses permanentes,» es 
decir, 4 sus propios y particulares intereses, dis- 
puesto siempre á salir al-sol que mas calienta, que 
espere la ocasión, se aguante y calle hasta que lle­
gue: entretanto, que no veüga á hacer el papel del 
tercer personage en la fábula Hl águila y la gata, 
aumentando la discordia ó creando nuevas dificul­
tades para todo.

La vida de la nación está hoy encerrada en la 
vida dq los partidos: si la lucha entre los existentes 
es un mal, será mucho mayor, pretendiendo fun­
dar otro partido mas: si se cree que alguno de esos 
partidos está en posesión de la mejor doctrina, de 
los mejora-principios y puede utilizar los mejores 
■medios-para salvar al país, k) digno, lo patriótico 
es unirse á ese partido y ayudarle en su noble em- 
présú: la netitralidad es un ¿rimen y la política de 
constantes negaciones es la política del egoísmo: 
con ella no se salva al país, sino que se le mata; se 
le entierra.

¿Quiénes son esos regeneradores que van á salir 
del fondo de las tinieblas de la actual situación? 
¿Qué quieren? ¿A qué aspiran? ¿Quieren la dinastía 
de SabOya? ¿Quieren otra? ¿Cuál es? ¿La quieren 
para ellos solos? ¿Gómo y para qué la quieren?

[Esplicaciones, esplicaciones! Enarbólese esa 
bandera, para que en vista de sus colores, de su 
escudo y de su lema, proceda cada cual como le 
dicte su conciencia.

----------- ---------------
REVOLUCION DEL 4 DE SETIEMBRE.

Con este titulo publica el periódico Le Drapeau 
un articulo en estremo curioso, y cuyos detalles 
pueden servir para el conocimiento exacto dé los 
importantes sucesos ocurridos eu París, después de 
la fatal jornada de Sedan.

Hélo aquí.
I.

«Algunos oficiales prisioneros en Alemania y 
privados por la fortuna de la guerra del cono­
cimiento exacto de las circunstancias que precedie­
ron y motivaron la revolución del 4 de Setiembre, 
nos han manifestado el deseo de poseer una rela­
ción exacta y sucinta de estos sucesos.

»Nü hemos vacilado en complacerles. Hemos 
teuido oca-sion de averiguar personalmente que las 
circun.stancias, quizá mas interesantes de aquel 
drama, son desconocidas por la mayoría del públi­
co, ó han llegado á su noticia completamente des­
figuradas. Es por lo mismo de interés sumo ilus­
trar la opinión y trazar un cuadro exacto en que 
estos sucesos se encuentren resumidos y clasifi­
cados.

»Sin embargo, como la utilidad de un trabajo 
semejante estriba principalmente en su exactitüd, 
tenemos que eliminar, si hemos de cumplir el obje­
to que nos proponemos, todo aquello que pudiera 
parecer juicio personal, y describir los sucesos cou 
una sobriedad que degenerará tal vez en la aridez 
de un sumario.

•Téngalo entendido así el lector, sin que por 
seguir este método creamos necesario reclamar su 
benevolencia: el interés y el mérito de nuestro tra­
bajo ha de cifrarse principalmente en la autentici­
dad de los hechos, y en él seguiremos estrictamen­
te la máxima del gran crítico latino, que dice ser el 
objeto verdadero de la historia, referir los hechos, 
nb demostrarlos.

II.

•El 14 de Agosto, cuando el ejército del Rhin 
resolvió pasar á la orilla izquierda del Mosa y to­
mar una posición defensiva en la línea de los Vos- 
gos, se hizo indi.spensable pensar en cubrir á París 
con un segundo ejército.

•El núcleo de este debían formarlo naturalmen­
te las tropas reunidas en el campamento de Cha- 
lons al que llegó el emperador el 16 por la noche, y 
cuyo mando acababa de ser confiado al general 
Trodiu por el ministro de la Guerra, conde de Pa- 
likao.

•El 17 de Agosto se celebró un Consejo en el 
campamento para tratar de las medidas que habían 
de toinarsei ¿qué ocurrió en este Consejo? Según la 
versión mas acreditada, asistieron á él el duque de 
Magenta, el general Trochu, su jefe de estado ma­
yor, el general Sebmitz, el príncipe Napoleón, y el 
general Berthaut, comandante de la guardia nacio­
nal movilizada: se acordó el nombramiento de Tro­
chu para el mando del ejército de París; que las 
tropas reunidas en Chalons se dirigiesen hácia la 
capital á las órdenes del mariscal Mac-Mahon; que 
la guardia nacional movilizada se reuniese en Vin- 
cennes en el campamento de Saint Maur, y que el 
emperador marchase á París, donde le llamaba su 
deber.

•Contenía, pues, este acuerdo del consejo de 
guerra dos resoluciones distintas : una, el nom­
bramiento de Trochu para el mando del ejército 
de la capital, otra el destino dado al ejército de 
Mac-ifahon.

»La primera parte se ejecutó inmediatamente; 
pero ¿qué sucedió con la segunda? Que apenas co-' 
nocida por el gobierno produjo una oposición vio­
lenta; París, se decía, estaba en perfecto estado de 
defen.sa, su guarnición es numerosa, y el ejército 
de Chalons debe destinarse á levantar el sitio de 
Metz.

»E1 mariscal Mac-Mabou insistió enérgicamen-r 
te, pero sin éxito, sobre el peligro que había eu e.-i- 
ponor tropas imperfectamente organizadas á eje­
cutar una marcha de flanco delante de un enemigo 
süperior en número; y el Consejo de ministros le '

previno terminantemente que intenta.se socorrer al 
mariscal Bazaine. Tuvo que obedecer, y emprendió 
la peligrosa marcha que llevó el ejercito al desastre 
de Sedan.

»Por consiguiente, de las dos resoluciones to­
madas por el consejo de guerra celebrado en Cha- 
lons el 17 de Agosto, solo una récibió cumpTmtién- 
to. El general Trochu confirmado en sus funciloñes 
de gobernador de'París, y de comandante general 
de las tropas destinadas á su defejasa, dejó el cam- 
páménto y se dirigió á la capital. No dejó este uom- 
bramiento de encontrar objeciones y resistencia en 
el Consejo de ministros, pero el emperador sostuvo 
su acuerdo y fué obedecido.

»Pero no bastaba dderetar la defensa de París; 
era preciso organizarlarpor medio de obras de fpr- 
tificaciou, armamentos y acopios inmensos de yi- 
veres. De ello-se ocupó inmediatamente el gobierno 
de la defensa nacional. '

«Para llevar á cumplido efecto el decreto de 
Chalons del 17 de Agosto, la emperatriznrageiúie 
espidió el 19 un nuevo decreto creando un comité 
de defensa de París, encargado de adoptar todas 
las medidas necesarias.

•Este decreto estabai concebido en los términos 
siguientes:

»Art. 1 “ El comité de defensa de las fortifica­
ciones de París, se4Jompondrá:

»Del general de división Trochu, presidente.
»Del mariscal Vaillant.
»Del almirante Rigaijlt de Genouilly.
»Del barón Geíónimo David, ministro de Obras 

públicas.
»Del general de división, barón de Cliabaud La 

Tour.
»Y.de los de igual clase, Guiod, d'Autemarre, 

d'Ervillé y Soumain. *
• Art. 2.® El comité de defensa tendrá, bajo la 

dependencia del ministro de la Guerra, las faculta­
des necesarias para la ejecución de sus acuerdos.

»Art. 3.® Para conseguir este objeto el ministro 
de la Guerra, agregará al comité de defeu^ los 
generales y oficiales que juzgue indispensables.

»Art. 4.® El comité de defensa se reunirá todos 
los dias en el ministerio de la Guerra, y se hará dar 
cuenta del estado de lasónuniciones y víveres.

»Art. 5.® El comité dará todos los dias cuenta de 
su.s operaciones al ministro de la Guerra, quien á 
su vez las pondrá en conocimiento del Consejo de- 
ministros. ’

»Art. 6.®. El ministro de la Guerra queda encar­
gado de la ejecución del presente decreto.

»Dado eu las Tullerúw á 19 de Agosto de 1870.
—Eugenia. . . j ..................

«Este comité trabajó activamente durante 15 
dias desde el 19 de Agosto al 4 de Setiembre.

»Su cometido abrazaba tres operaciones distin­
tas: los trabajos complementarios de fortificación, 
el armamento de ios fuertes y de las murallas, el 
acopio de víveres de toda especie para la capital y 
el ejército de defensa.

«Dictóse una série de disposiciones para orga­
nizar estos servicios.

»E1 24 de Agosto se creó eu el departamento 
del Sena un cuerpo auxiliar de ingenieros á las ór­
denes deí general Chabaud-Latour y que se com­
ponía:

»1.® De una sección de obreros dividida en seis 
compañías de ciento á ciento cincuenta hombres 
cada una.

«2.® De una sección de zapadores, dividida tam­
bién en seis compañías de ciento cincuenta á dos­
cientas plazas.

»E125 de Agosto se mandó que este nuevo cuer­
po auxiliar[de ingenieros estuviese á las órdenes de 
los Sres. Alphand y Viollet-Leduc, ingenieros je­
fes de la ciudad de París.

»Con el hábil impulso dado por estos ingenie­
ros, los trabajos complementarios de las fortifica­
ciones de París adquirieron un desarrollo rápido y 
considerable.

»E1 armamento de los fuertes y del recinto reci­
bió desde el 19 de Agosto al 4 de Setiembre mil 
ochocientas piezas de artillería. La cantidad de pól­
vora reunida fué tan enorme que era casi imposible 
almacenarla.

»M. Clement Duvernois, ministro de Obras pú­
blicas, realizó inmensas contratas de víveres.

»Todos los trigos recolectados en el radio de la 
capital se compraron á precios bastante ventajosos 
para decidir á los labradores á enviarlos á París: 
entonces empezó y se llevó á cabo ese inmenso aco­
pio de cereales que aun no se ha agotado.

«Treinta mil bueyes y ciento veinte mil carne­
ros sin contar otros muchos animales, constituye­
ron la provisión de carne, encerrándolos en el bos­
que de Bolonia en el recinto de las fortificaciones y 
hasta en los jardines del Luxemburgo.

«Tales fueron la diversidad y la estension de los 
útiles é inteligentes esfuerzos realizados por el co­
mité de defensa de París; complemento de estas 
medidas fué la venida é instalación en los fuertes 
de los artilleros de la escuadra, cuyo mando supe­
rior se confirió al almirante La Ronciere le Nourry.

«Y si se piensa en que el nuevo gobierno no se 
estableció hasta el 4 de Setiembre por la noche, y 
que París fué cercado el 15, se comprende que si 
los elementos mas esenciales é importantes de la 
resistencia material no hubieran estado preparados, 
nueve dias necesariamente mal emjileados por la 
desorganización qne en los caminos de hierro pro­
dujo la aproximación del enemigo, no hubieran 
bastado para reunirlos.

«Agreguemos á esto, antes de terminar la rela­
ción de las medidas ado]itadas antes del 4 de Se­
tiembre, que el gobierno de la regente habia pre­
parado y ordenado los elementos para formar cien 
regimientos de marcha; que se habían votado las 
medidas legislativas necesarias para organizar la

guardia móvil y llamar á las armas á los hombres 
de 25 á 35 añqs, y que al abandqaar el palacio de 
las Tullerías, iuvadido por las turbas amotinadas, 
la regente dejó en las cajas del Tesoro los mil mi­
llones dé francos del empréstito de M. Mague, oom- 
pletamente suscrito.

»En el próximo artículo trazaremos el cuadro 
de la revolución del 4 de Setiembre.»

LOS MINISTERIALES Y EL TIMES.

La Iheria publica ayer un largo articulo copia­
do del Times de Lóndres, cuyo artículo es gene­
ralmente favorable á D. Amadeo.

Se conoce que hay dinerito fresco y paga de 
Navidad.

Es bien sabido que el periódico inglés el Times 
es una gran especulación y que sus oolumnas es- 
jtán á disposición de todo el que le paga.

Al priijcipio de la guerra entre Alemania y 
Francia el Sr. de Bismark, que se ha visto que es 
uu hpujbre que tiene buenas narices, mandó éuatro 
millones de reales al propietario del Times, y  el 
público ha podido ver la constancia y la mala fe en 
muchas ocasiones oon que el Times ha defendido 
la causa de Alemania contra la Francia, sin em­
bargo de haber sido esa misma Francia la que ha 
salvado varias veces el honor de las armas ingle­
sas ; de todo lo cual se puede inferir el caso que hay 
que hacer de artículos que se pagan.

Para que nuestros lectores formen una idea 
aproximada de la veracidad del relato, les diremos 
que el periódico inglés asegura que las gentes es­
taban apiñadas y era incesante el clamoreo el dia 
de la entrada de D. Amadeo en Madrid, si bien en 
el mismo periódico se dice -lo siguiente: «Seria 
ocioso atribuir significado alguno'íkú.o al clamoreo 
entusiasta con que el rey se nos dice fué recibido 
por la multitud apiñada á su alrededor durante el 
trayecto.» El y * n o  sabe, sin-duda no sabe, 
que aquel día hacia mucho frió y nevaba.

El Times dice también que D. Amadeo merece 
tener éxito en laá peligrosas empresas en que se 
ha metido. Nosotros creíamos que cuando tm rey 
es victoreádo, cuando la multitud se apiña al lado 
de un príncipe con amor y con entusiasmo, él prín­
cipe que vá á regir nn pueblo donde esto tiene lu­
gar, no acomete ninguna empresa peligrosa. Son 
notables semejantes contradicciones.

Dice también el perióilíco inglés «que España no 
quiere la restauración Borbónica, ni la carlista, co­
mo tampoco se hallaba inclinada á la república; y 
que las aspiraciones socialistas solo han tenido eco 
entre la clase ignorante y la multitud necesitada; 
pero que los hombres pensadores, los hombres que 
tienen algo que perder, se encontraban al lado 
de Prim.»

Este mismo periódico dice todos los dias que Es­
paña se compone de un pueblo atrasadísimo y lle­
no de harapos; y en cnanto al sitio qne ocupan las 
clases que tienen que perder, puede El Times re­
gistrar en sus columnas las esposiciones de los 
Grandes de España, y de los primeros propietarios 
de la nación, en contra de un rey extranjero, y se 
convencerá de la verdadera opinión del país.

Por último, el periódico inglés hace una con­
jetura que es contraproducente: «la sangre de Prim 
fertilizará el trono del rey elegido por Prim.» Mal 
riego para fertilizar. La sangre produce sangre. 
Todo el mundo recoje lo que siembra. Nos parece 
que el periódico inglés no ha estado afortunado en 
la metáfora. Si Prim ha sido el hacedor de rey, 
como literalmente asegura el Times, muerto el ha­
cedor de rey, este se queda huérfano y sin un gran­
de auxilio. Huérfano se llama al que se queda sin 
padre, y siguiendo la versión literal, intencional 
del periódico inglés, Prim solo fué quien hizo al 
rey, no la voluntad nacional.

Prim ha muerto, y la nación vive.
Entiéndase bien que todo esto que decimos va 

derechamente contra el periódico inglés, y tiende á 
demostrar lo difícil que es escribir acerca de la si­
tuación de un pueblo que no se conoce, y los erro­
res en que incurren aun aquellos que quieren de­
fender una causa siu saber lo que se dicen. Incur­
ren en mil contradiciones y contrasentidos y nos 
parece mal argumento, porque muchas veces prue­
ba lo contrario.

Según dice La Iberia al Sr. D. Manuel María 
José de Galdo, doctor en ciencias, licenciado en 
medicina y en derecho civil y canónico, actual al­
calde primero del ayuntamiento de Madrid, se le 
ha conferido por el rey de Portugal una encomien­
da de la órden de Cristo.

No conocemos ofensa ni desaire mayor que el 
que se ha hecho ai Sr. Galdo confiriéndole una en­
comienda de la órden de Cristo, cuando hasta á los 
oficiales de secretaría se les concede ahora grandes 
cruces.

Nosotros creemos que el Sr. Galdo por su pro­
pia dignidad y por el puesto que ocupa de alcalde 
dé Madrid, debe renunciar una condecoración que 
le humilla en lugar de distinguirle.

Que pase la vista el Sr. Galdo sobre los oscuros 
é insignificantes personajes á quien nuestro go­
bierno y el rey de Portugal han concedido grandes 
cruces después de la revoluciou de Setiembre, y es­
tamos segurísimos que el Sr. Galdo será de nues­
tra Opinión.

Nosotros somos en la ocasión presente bien im­
parciales, y .se ¡mede creer en nuestra buena fé y 
eu nuestra claridad.

Los que dan esta noticia con bombo y platillos 
demasiado conocen la verdad de nuestras indica­
ciones; pero estamos seguros que no colará, y que 
el Sr. Galdo tirará el cintajo por la ventana. De lo 
contrario, el Sr. Galdo se acreditaría de ser un po­
bre diablo y no un hombre de carácter.

El siguiente suelto es de El Lmparcial-.
«Las alecoioues empieaan ya á producir disgustos. 

Ayer,hubo uafuerte altercado entredós hombres polí­
ticos .de la situación, que discrepaban en la apreciación 
de las condiciones que adornan á un j uez de primera ins­
tancia.

tíelebtareraos qué la cuestión no pase adelante.»
Ya lo yen nuéátros lectores;'fio’ wmds nosotros, 

.son los Órgaíios ministeriales Ids qüé eniptézan á 
hacer públicos los disgustos que vau á prdducir las 
elecciones dentro de la misma situación.,

Y esto era y es evidente para el mas mi,ope.
La tajada nó es mas que una, yrtres los gatos 

que pretenden comérsela:' Ios-dos ,que se queden sin 
ella, pondrán el grito en el cíelo. ■

Este es el resultado de coaliciones inconcebiblet 
en el poder, y máxime cuando ni - en, poco ni en 
mucho ninguno délos coaligados .ceiíeen princi­
pios, en Hnea de conductq, y cuaudp la desconfian­
za es el norte eñ que se fija cada fracción, respec­
to de las otras dos.

Ya lo hemos dicho y lo repetioios; el ministe­
rio no solo carece de fuerza por todasi las circuns- 
lancias que hant cmcurrido á m  formación, lo mis­
mo de arriba, que de abajo, sino que es imposible 
que pueda seguir constituido como hoy se encuen­
tra de aquí á las elecciones. Los disgústos y las 
exigencias han de ser tan graves y tan repetidas, 
que no eá posible que pueda resistir á tanto enemi­
go y á tanto ataque como ha de recibir, siendo los 
mas fuertes que le dirijan sus propios amigos. Al 
tiempo damos por testigo.

Hé aquí las justas y merecidas frases que dedica 
al episcopado y al clero catedral y parroquial espa­
ñol, La Igualdad, periódico hada sospechoso réspec- 
to de estas dignísimás aí par (^é déáintérósádas y 
sufrida,s clases;

«El episcopado, sea cualquiera la situación á que se 
vea reducido, jamás perderá su independencia y augusta 
dignidad. Sin duda el gobierno creyó que, sitiándolo por 
hambre era plaza rendida; pero nosotros, mas justos é 
m parciales, reconocemos en el episcopado, y en el clero 
en general, virtudes evangélicas y privada-;, que fortifi­
carán sus conciencias y les han de infundir el valor ne­
cesario para rechazar las asechanzas y rúihes ardides de 
esa gentualla.»

Conociendo la importancia que tiene la ley so­
bre la designación de los distritos electorales, y con 
la mira de adelantar en su publicación retiramos, 
con harto pesar nuestro, gran parte del original que 
teníamos preparado, porque damos á la ley de dis­
tritos toda la importancia que en sí tiene.

La Correspondencia de España de anoche dice 
que ha sido nombrado el Sr. Lozano gobernador de 
Lugo.

Suponemos que el diario de noticias debe refe­
rirse al Sr. D. Vicente Lozana, que ya fué otras ve­
ces indicado para el mismo puesto. Lo que nosotros 
queremos hacer constar, es que la persona aludida 
para el gobierno de Lugo, no es nuestro querido y 
consecuente amigo el Sr. D. Bernardo Lozano, an- 
tiguo gobernador de varias provincias.

Parece que el famoso D. Jo.sé de la Concha está 
definitivamente nombrado capitán general de la 
Habana, y que ha pedido ya para jefe del departa­
mento Oriental al general Vargas, que es el mismo 
á quien dirigió la célebre carta en que se firmaba 

y por ayudantes llevará, entreoíros, al 
Sr. Montalvo y Mantilla.

Prim no hubiera consentido jamás en esta com­
binación.

En cambio D. Manuel de la Concha se presta á 
ir á recibir á la condesa de la Cisterna. [Ya ló 'éreo! 
Cuando debió ir á Alcolea, se puso malo de la vis­
ta por no encontrarse con D. Domingo Dulce; pero 
ahora vé mas que un lince, y se le ha aclarado de 
una manera maravillosa la vista. ¡Qué país, don 
Manuel, qué país!

-------------- ^ --------------
De La Esperanza copiamos el siguiente suelto, 

y eu verdad que La Espera/nza ha acertado. Pro­
curaremos que se aclare el misterio.

Aunque el misterio se nos figura que es este.
Se trata de formar un partido para no perpietuar 

el régimen de las violencias alternativas. (¡Mágní- 
fleó!) ¡Bien pensado y mejor hablado! Ese partido de 
santos se fundará en la legalidad. ¿Cuál? ¿La ante­
rior ó la posterior á la revolución? Hablen con cla­
ridad los nuevos apóstoles, y nos entenderemos. 
También pretenden fnndar el nuevo partido en la 
afinidad de los principios. ¿Cuáles son esos prin­
cipios? ¿A quién se refiere !a afinidad‘1

No está el tiempo para metafísicas y problemas 
algebráicos.

E.speramos mas claridad y precisión y discuti­
remos.

Hé aquí el compendio de La Esperanza-.
«Dice El Tiempo de anoche:
«Circula hoy la noticia de que algunos pretendidos 

conservadores, que aceptan los principios de la revolu­
ción de Setiembre, de los cuales forma el principal nú­
cleo la unión liberal disidente, preparan un manifiesto 
electoral.

¿Aceptan la situación actual en toda su representa­
ción?

Esperamos dicho manifiesto, y deseamos que sea es- 
plícito.

Y La, Correspondencia habla así del mismo asunto- 
«El anunciado manifiesto del Centro conservador 

dicen que será firmado, entre otros, por los Sres. Cáno­
vas, Caballero de Rodas, Alonso Martínez, Elduayen 
Llórente y otros.» ’

¿No le parecen a bastante esplicilos e»toa
nombres? ¿Necesita mas? Pues ya tendrá mañana, si 
auú falta al manifiesto, algún artículo de La Epoca.»

podría saber de qué fondos ae ha pagado la 
comida servida á la comisión régia deade Cartage­
na á Madrid? ^

Ayuntamiento de Madrid
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Su précW Va liéhios' dífchó que ha subido á la 
cuantiosa suma de 194.000 m .

Rnorme debe ser esta cantidad cuando el arcbi- 
mini.sterial ^»í/»fl!ycí«/sin comentario alguno, copia 
el siguiente suelto de La Política, por lo que iuii)li- 
citameute parece que lo hace suyo:

«Dice La Poíilica que ta comida que se Mrvió á la co­
mitiva régia por el fondista Sr. Fortis, desde Cartagena 
á Madrid, lia importado, segim cuenta presentada y 
pagada por el patrimonio, la enorme suma de 48.500 
pesetas.»

Hasta ayer no hemos recibido el primer mlme- 
ro del diario qup^qon f  l titqk» de El Dehale habia 
anunciado la'prensa qife en breve veria la luz pil- 
blica.

El flamante colega es conservador de las bre- 
ciosas conquistas de la revolución, opthnista eq to­
do lo que á ella se refiere; y escusado és decid que 
ministerial á o^Urance, y dinástico de t). Amaideo.

Parece que es representante de la fracción unio­
nista que abandonó al duque dé Móutpensier.

Saludamos cortesmente al nuevo paladin,|yle 
deseamos vida mas larga de la que ha de contar 
en el poder la idea que El Debate viene á de­
fender.

ñor;—S. -M. el rey ss ha servido disponer qne el segun­
do ayudante médico del cuerpo de Sanidad militar, con 
empleo personal de médico mayor, D. Saturio Andrés y 
Hernaude*. que se halla destinado al hospital militar ile 
-Madrid, pa.se á fijar su residencia ¿ las islas Baleares en 
.situación de-reemplazo.-^Lo trascrihimosvñ \  . para su 
inteligencias' cumplimiento, A cuyrfefectó reclamo con 
esta fecha ef oportuno i)asaportc.—Dios guarde á V. 
muchos años.—Madrid 15 de Enero de 1871.—El ins­
pector. JuanJ. Pumas.—Sr. D. Saturio .\ndrés Hcrf 
nandez, segundo ayudante médico con empleo personal 
de médico mayor.»

Esta órden puede además servir de aviso á los 
redactores milUares dé periódicos militares que no 
escriban á ffusto de los señores. . ’ ■

I

Advertimos á nuestros lectores, para su gobier­
no, qué la ley electoral hoy vigente es lá de 20 de 
Agostó'de 1870, y qué hay qiie tener en cueaita, 
además, que él decreto de 17 de' Setiembre y la ór­
den del 7 del actual comunicada por el. gobierno 
en telégraraa á las provincias y no publicada en la 
Oaceta, alteraron los plazos determinados por la 
ley para casi todas las .operaciones. Tanto la ley 
comó el mencionado telégraraa, han sido publica­
dos en nuestro periódico.

El periódico republicano La Igualdad publica 
los siguientes párrafos;

«Parece ser que el Sr. González Brabo quiere salir di­
putado por uno de los distritos de Ciudad-Keal.

Celebrariamos que lo consiguiera, solo por ver Cómo 
D. Luis daba lecciones de libertad -á ios prograseros de 
hoy, mucho mas retrógados que él.

El rencor con que los progresistas empleados y aos- 
tinos miran álos republicanos federales casi es tan gran­
de como el ódio qué á ellos les tiene el país.»

Para la inmensa' generalidad de los españoles, 
está fuera de toda dudaí qué durante las diferentes 
épocas de mando delpartido moderado, ha habido 
siempre mas libertad, perp libertad verdadera y 
eficaz, que cuando han mandado los progresistas, 
así en el año 40, como en el 54 y 68.

De La Epoca copiamos lo siguiente:
«Con este imprudente párrafo empieza hoy La Iberia 

su articulo de fondo:
«El carlismo, el féderalisnio, la fracción montpensie- 

rista, la borbónica isabelina, la alfonsina borbóipca se 
agitan y p-eparan para las próximas elecciones, pre­
tendiendo pex'vertir la opinión pública y derribar., la si­
tuación, y con la situación la dinastía de Amadep I de 
Saboya.

La coalición, que hecho, prepara la batalla!»-
El periódico, ministerial se revuelve contra todos 

esos elementos, y á toidos los pone como ropa de Pas­
cua, diciendo á sus amigos que. cierren á todo trance y 
á toda costa el camino á los facciosos; así llama á todas 
las oposiciones sin distinción; pero no tiene en cuenta 
que ha de ser para sus amigos poco seductor el cuadro 
de tenérselas que haber con todos les partidos de Espa­
ña, y que ellos serán los primeros en dudar que la Opi­
nión esté de su parte, como asegura La Iberia, cuando 
esta confiesa que partidos numerosos y populares hacen 
ruda guerra á la situación.»

No sabemos á qué misión alude un colega, que 
dice lleva el Sr. Makenna al regresar á Sevilla.

Suponemos que dicha misión sea cerca del du­
que de Montpensier.

Parece que el dia 3 de Marzo empezarán las 
elecciones generales de diputados á Córtes, verifi­
cándose la reunión de ellas en 3 de Abril.

Para hoy se habla de una reunión importante 
de los unionistas que no han votado la nueva dinas­
tía, cuyo objeto es tomar una resolución acerca de 
la conducta que este partido deberá séguir al pre­
sentarse en los comicioá para las próximas elec­
ciones.

•---------------------------------' ♦ --------------------- -̂---------------------

Por persona fidedigna que presenció el acto, 
cónstale á La Esperanza que se presentaron al se­
ñor Valpuerta, gobernador eclesiástico de la dióce­
sis de León, hace dias, varios párrocos, pobrísimá­
mente vestidos, pidiéndole permiso para trabajar 
en las obras de un ferro-carril ó carretera allí in­
mediato, á fin de no morirse de hambre en aquellos 
miserables pueblos.

Grande, imponente contraste forma la desgra­
ciada situación á que ha venido el clero; al cual no 
se le abona lo que de derecho le pertenece, y no 
por la mas ó menos graciosa concesión de unas 
Córtes, sino en virtud de la cesión que hizo de sus 
bienes; contraste y grande forma, repetimos, con 
la desahogada y lucrativa situación de los que co­
bran millones, y por adelantado.

Ya ve el clero lo que tiene que esperar del edifi­
cio revolucionario sin coronamiento y con él.

Una razón poderosa da La Opinión Nacional 
contra la reelección de los 191 diputados que vota­
ron la actual dinastía, y es que, siendo empleados 
en su mayor número y no pudiendo entrar en el 
nuevo Congreso mas de 40 funcionarios, la reelec­
ción seria causa de que después de cuatrodlama- 
mientós sucesivos al cuerpo electoral hubiera toda­
vía un quinto pu muchos distritos para las eleccio­
nes parciales.

El-destierro del director del periódico ministe­
rial La Revolución, de que ya hemos hablado, ins­
pira á este periódico las siguientes líneas, que ve­
mos en su número de anoche:

«El Sr. D. Saturio do Andrés y Hernández, oficial 
médico del cuerpo de sanidad militar y ex director de 
La Revolución, ha sido desterrado á las islas Baleares.

Primera víctima de la reacción á nombre de una di­
nastía que tantos sinsabores ha sufrido por apoyarla en 
la prensa.

¡ Viva el título primero de la Constitución democrá­
tica del 69!»

La órden de destierro, publicada en el periódico 
citado, dice como sigue:

«Subinspeccion de Sanidad militar de Castilla la
_^Sección 1.“—El Excmo. señor director general

de Sanidad militar, en comunicación de hoy, me dice lo 
signiente:—El Excmo. señor ministro de la Guerra, con 
fecha 13 del actual, me dice lo que sigue.— Excmo. sei-

E1 Sr. Glózaga, que anteayer fué invitado á co­
mer con el general Serrano, tuvo muy buenosi pos­
tres, como que al final dé la comida recibió la agra­
dable noticia de habersé acordado en Con.sejo de 
ministros su nombramiento de embajador de Es­
paña en París... cuando lo permitan las circunsT 
tandas. La noticia debe ser cierta, puesto que El 
Imparcial, órgano del gobierno, y por lo tanto 
bien enterado en estas cuestiones, le dá su exequá­
tur en los siguientes términos:

«•Parece que se ha'acordado en Consejo de ministros 
que el Sr. OlÓzága vuelva á la embajada de París cuan­
do lo permitan las circunstancias.»

. Lo que falta saber e-f cuando lo permitirán las 
circunstancias, porque para que pueda obtener su 
prebenda el i^. Olózaga, es menester que la nación 
vecina se constituya en la forma monilrquica.

Como quiera que sea, nos parece bien que se 
vincule en el político tenaz, como á si mismo se 
calificó el héroe de "Vico, esa embajada que, con los 
gastos de representación que tiene, es una bicoca.

El Sr. Olüzaga, que és un buen patriota y un 
corazón tierno, que derrama lágrimas aunque an­
tes de secarse estas se declare esterminador, debe 
hallarse mejor en otro país, donde no presencie las 
desventunis de la pátria, y á lo mas, oiga hablar 
de ellas entre las dulzuras de un sueldo de 25.000 
duros.

do re.spccto de este difícil y para él casi insoluble 
conflicto.

Ayer debió ser puesto á la firma de D. Amadeo 
un decreto emitiendo 400 millones de reales en bi­
lletes del Tesoro.

La emisión se hará por suscriciou, á cuyo fin 
se autoriza á todas las tesorerías de provincias para 
recibir proposicionns, admitiéndose en pago de los 
billetes y por las dos-terceras partes cupones de la 
deuda vencidos.

La suscriciou se abrirá en toda España el dia 
28 del corriente.

Dice La Gorrespondencia-
,«Parece que se vaa á conceder diez empleos inme­

diatos á los mas antiguos de cada clase en las escalas del 
ejército.»

Entendámonos : ¿se darán diez empleos al mas 
antiguo de cada clase en las escalas del ejército? 
Porque esto es lo que significa en su sentido literal 
el párrafo del colega noticiero. Pero interpretándo­
lo en el sentido que indudablemente habrá querido 
darle, no sabemos á qué responde esa gracia. ¿Es 
que se quiere favorecer á determinadas personas y 
se acude á ese medio para hacer menos visible el 
padrinazgo? ¿Es por el advenimiento de D. Ama­
deo? Entonces el ascenso ha debido ser general pa­
ra ser justo ya que no conveniente en las tristes cir­
cunstancias del país. ¡Cuándo le tocará á este par­
ticipar, aunque sea en pequeña parte, de algún 
beneficio!

Annque La Correspondencia no limita las es­
calas, no suponemos que se refiera á todas; pues no 
es dejereer que se vayan á crear diez capitanes ge­
nerales mas, ni diez tenientes generales, etc., etc., 
16 regular es que estos ascensos se entiendan en la 
clase de oficiales y jefes, pero de ninguna manera 
en la de oficiales generales.

Hemos oido decir que el gobierno piensa ena- 
genar la fábrica de armas de Toledo.

Se nos resiste creer semejante noticia. Si bien 
nos asalta la duda de si el gobierno pensará eterni- 
zatse en el poder suprimiendo en España las fábri­
cas de armas. ¡Lo que puede la conciencia;...

La industria particular no puede subvenir en 
España á la fabricación de cierta clase de armas; 
suprimir, pues, la qué se hace por cuenta del go­
bierno, es casi lo nfismo que suprimir esa clase de 
armas.

Puesto que un altísimo personaje dijo;que á los 
partidos tocaba la política y la adnrinlstracion, pe­
ro que se reservaba la dirección del ejército, bueno 
será que se fije en his siguientes consideraciones 
hechas por un periódico militar, revelando uuo de 
los mil puut9S negros .que hacen imposible una 
buena organización dePejército:

«No es sistemática nuestra oposición á cierta clase 
de conce.sioue.5, sino que en conciencia no podemos pres­
cindir de anatémátizarlás; correspondiendo de este mo­
do al objeto primordial de la publicación-y ¿ loújue de 
nosotros esperan los individuos del ejército.

Muy pocos diaá hace que anunciamos á los lectores 
el ascenso á coronel de un teniente coronel, que, des- 
pue.s de haber sido secretario particular dél malogrado 
general Prim, ahora desempeña el cargo de ayudante 
de órdenes del rey.

Pues bien: si nuestras noticias no son inexactas, el 
jefe aludido era sargento primero en 1859: desde este 
año al do 1864 as^inlió á alférez y teniente, pasó de ca­
pitán á Ultramar, vino con licencia á la Península en 
1865, tomó ó no tomó parte en la sublevación iniciada 
en "Villarejo de Sal vanes, pero no habiéndose justificado 
oportunamente, fué dado de baja en el ejército; sin em­
bargo de que en buena ley no resultaba válido el empleo 
de capital!, por no contar los seis años de permanencia 
en Ultramar, se le concedió en 1868 el empleo de coman­
dante y el deteniente coronel, luego obtuvo el grado de 
coronel, algunas condecoraciones, y para remate de fies- 
a se le otorga en estos días el empleo de coronel.

Ahora bien; nosotros preguntamos á toda persona 
imparcial, sin distinción de p-artidos: ¿merece ó no me­
rece el asunto que nos,ocupemos de él para censurar, 
como es debido, tanta prodigalidad injustificada? ¿Po­
drá ponerse coto á la ambición desmedida que corroe á 
muchos otibiales det ejército español, con estos ejempios 
fatales de favoritismo y de inoportuna generosidad con 
determinadas personas?

No encierran los medios gran bondad que' digamos, 
y por lo tanto, los fines guardarán lógica consonancia 
con aquellos; de modo, que el aconsejar un dia y otro 
un cambio de sistema beneficioso para el país y para el 
mismo ejército, será inútil tarea si á cada paso se tro­
pieza con gente que debí su rápida carrera á la gracia 
especial y no á la estricta justicia y al probado mé­
rito.»

Sobre el mismo asunto, dice El Eeo del Progreso:
«Según parece, el nombramiento del St. García Ca­

brera, recientemente ascendido á coronel, para ayudan­
te deS. M., ha producido disgusto entre algunos'de los 
ayudantes citados, por tener que servir en contacto y 
como inferiores de dicho jefe, pues hay uno de ellos que 
hace pocos años mandaba la compañía de que era sub­
teniente el Sr. Cabrera.»

Hé aquí los telégramas estraiijeros recibidos 
ayer en Madrid en la embajada de la Alemania del 
Norte;

Berlín 16 (2 y 14 tarde).—Oficial.—Versalles 15. — Los 
fuertes de Issy, Vauvre y Montrouge han dejado casi 
totalmente de hacer fuego desde el 14: el bombardeo de 
los fuertes y de la ciudad continúa sin interrupción. 
Nuestras pérdidas insignificantes.

Versalles 15.—Con fecha del 14 recibimos noticias 
de la persecución del ejército de Chanzy.

El general Schmitk lo encontró cerca de Chapelle y 
habiéndole atacado con vigor, le hizo retirarse en des- 
órden sobre Saval, dejando mas de lOO prisioneros en 
nuestro poder.

Nuestras perdidas, entre muertos y heridos, un ofi­
cial y 19 hombres.

El campo de Coulie ha sido ocupado después de un 
ligero fuego, habiéndonos apoderado de una gran canti­
dad de armas, municiones y provisiones. Beaunwut, 
ocupado después de un ligero combate cayendo en nues­
tro poder cuarenta cajas de artillería y cerca de mil 
hombres.

El 14 fué atacado un destacamento del general Kost- 
zan por fuerzas superiores, pero logró atravesar las lilas 
enemigas. Werder anuncia desde Brevilliers el 15, que 
en el mismo dia el enemigo le habia atacado con cuatro 
diferentes cuerpos de infantería, pero lo habia rechaza­
do victoriosamente, después de un largo combate. Nues­
tras perdidas, de 300 á400 hombres.

Berlín 16 (5 y 5 tarde;.—Oficial.—Versalles 15.— Ûn 
telegrama del rey á la reina da cuenta de un combate 
entre Bourbaki y “irVerder, en los mismos términos que 
el despacho de esta mañana.

En el Mans el número de prisioneros sube á 20.000 
en la retirada del enemigo sobre Alencon, al Norte, y 
Laval, al Oeste.

Continuamente caen en nuestro poder provisiones 
de guerra y municiones. Hemos cogido cu;itro locomo­
toras y 400 ■wagones.

Algunos guasones ó malévolos se han propuesto 
inquietar á los personajes mas notables de la situa­
ción con anuncios y amenazas de catástrofes pavo­
rosas.

Uno de los mas inquietados por ese sistema es el 
señor ministro de Fomeñto, quien á pesar de su ca­
rácter tranquiló y animoso, ha debido creer que 
realmente se halla amenazado de algo grave cuan­
do ha adoptado precauciones estraordinarias, que 
algunos curiosos han observado, así en su casa co­
mo cuando sale de ella.

Han sido nombrados abogados fiscales del tri­
bunal Supremo de Justicia, los ex-constituyentes 
Sres. Martínez Ricart, Gallego, Rubio Caparrós y 
Pascual y Genis.

¿Es cierto que ninguno de estos señores reúne 
las condiciones que exige el art. 784 de la ley or­
gánica de tribunales?

¿Es cierto que para obviar esta dificultad se les 
nombró hace muchos meses, antes de la publicación 
de la ley, no tomando posesión de sus cargos has­
ta después de disuelta la Cámara, para continuar 
interviniendo en sus votaciones?

¿Es cierto que para burlar el precepto legal 
que les mandaba optar entre el cargo de diputado 
y el destino para que se les nombró dentro de un 
plazo dado, se los concedió un año de próroga para 
tomar posesión de estos destinos?

De poderse contestar afirmativamente las tres 
preguntas anteriores, no hay duda q;ie el Sr. Mon­
tero Ríos es de los mozos mas listos y mas aprove­
chados que ha producido este último bienio de ba­
rullo cimbro-progresista.

Parece que todavía no se ha resuelto el nom­
bramiento del 8r. Alaminos para capitán general 
de Madrid, pues se habla de los Sres. Bíis.sols y 
Rt;y, capitanes generales de Zaragoza y Granada, 
para e.se cargo.

Si los demás nombramientos que hay en cier­
nes tardan en realizarse tanto como el del Sr. .Ala­
minos, es probable que desaparezca del poder el 
actual ministerio sin que se haya puesto de acuer-

REVISTA DE LA PRENSA-

La Igualdad, rechazando dignamente la incul­
pación que algún periódico ministerial hace al par­
tido republicano de que este era el responsable de 
la muerte del general Prim, escribe un notabilísi­
mo artículo, que sentimos no poder trasladar ínte­
gro á nuestras columnas, por el mucho original 
que nos agobia estos dias.

Insertaremos, si, los principales párrafos.
En ellos apenas se hace mas que historia; pero 

la verdad es que horroriza la historia del partido 
progresista. No hay hecho de los que él imputa ma­
lamente á las demás parcialidades, que no se vuel­
va cien veces contra él.

Oigamos á La Igualdad, que no nos dejará mal:
«Los progresistas pasarían por todo, contemporiza­

rían con todo, y vivirían en santa paz con todos los par­
tidos, absolutistas, republicacos, conservadores y hasta 
socialista-s, con tal que les dejáran gozar dulce, tran­
quila y sosegadamente del poder; con tal que no sé Ies 
hiciera la oposición, en términos que pudiera escaparse 
do sus manos ese mismo poder que han usurpado y en­
vilecido.

Pero La Hación olvida que el partido progresista no 
tiene derecho para exigir á los demás sacrificios que él 
no hizo jamás, ni virtudes de que él mismo carece por 
completo; olvida que el partido progresista ha vivido 
siempre conspirando; que ha defendido en todos tiem­
pos el derecho de insurrección; que ha acudido siempre 
á los pronunciamientos, á los motines y al escándalo 
para apoderarse del gobierno; que jamás entró en su 
política la idea de esperar el triunfo de sus principios 
por la propaganda pacífica, y que, si hay asesinatos po­
líticos, el partido progresista tiene el privilvgio de ha­
berse hecho responsable de todos ó casi todos los que 
han tenido lugar en España en el largo periodo que ha 
trascurrido desde 1834 ha.sta Iioy.

No es, pues, el partido progresista el que tiene de­
recho para usar ese lenguaje provocativo, para dirigir 
esas acusaciones insensatas, ni para marcar á otros 
partidos la línea de conducta que deben seguir para 
llegar al término de sus patrióticas aspiraciones.

IV.
Para que La Nación vea hasta dónde raya su impru­

dencia, para que aprenda lo que de seguro ignora en 
gran parte, y á fin deque comprenda que, para hablará

nombre de un p:iTtido político, se necesita alguna mas 
esperiencia que la que da el firmar la nóm na, le adver­
tiremos que el partido progresista ha vivido mas de 
treinta años en conspiración permanente contra el go­
bierno establecido, promovido multitud de insurreccio­
nes, de asonadas é infinitos desórdenes, siendo de aque­
llos los principales que recordamos en este momento:

La insurreccioii de Andalucía, ú cuya cabeza se puso 
el conde de las Navas.

La de Cardero, en Madrid.
Lá de los sargentos de la Granja, que obligaron á vi­

va fuerza á María Cri.stina á firmar la destitución del 
ministerio.

La abortada en Madrid en Febrero de 18:18.
La de 1.“ de Setiembre de 1840.
La de Alicante y Cartagena en 1844.
La de Nájera, á cuyo frente se puso el intrépido Zur- 

bano, victima heroica de los engaños de ciertos progre­
sistas de Madrid.

La del infortunado Solís en Galicia, que terminó con 
la hecatombe del Carral en 1846.

La del general Iriarte, en la provincia de León, en el 
mismo año.

La del 26 de Marzo de 1848, en Madrid.
La del 7 de Mayo del mismo año, también de 

Mach'id.
La de Sevilla, en el mismo mes y año.
La de Baldrich, Ainetller y otros, jefes progresistas 

en Cataluña, en aquella misma época.
La del 20 de F'ebrero en Zaragoza en 1853, contra el 

gobierno del conde de San Luis.
La de 1854, que derribó al gobierno ametrallador del 

generel Córdova, que habia reemplazado al conde de 
San Luis.

La de Madrid, en Julio de 1856, contra el gobierno 
de 0 ‘Domiell, que sustituyó al de Espartero.

La de Arahal y otros pueblos de Andalucía en 1857.
La abortada de Prim en Valencia, en 1865, contra el 

gobierno de Narvaez.
La del mismo en Villarejo de Salvanés, en Enero de 

1866, contra el gobierno de 0 ‘Donnell y la unión li­
beral.

La de 22 de Junio del mismo año, en Madrid.
La de Cataluña y el Alto Aragón, en 1867.
Y la de 1868.
Hé aquí cómo ha entendido el partido progresista la 

propaganda pacífica de sus ideas, y cómo ha esperado 
el triunfo de sus principios, viviendo en una conspira­
ción permanente y procurando una sublevación cada 
año, una asonada cada mes y un motín cada semana.

En punto á los l\:ixaa.díOs asesinatos políticos, los pro­
gresistas tienen tantos y tantos á su cargo, á juicio de 
la Opinión pública, que forman un numeroso y lúgubre 
catálogo, del cual, por no fatigar y entristecer á nues­
tros lectores, solo recordaremos:

El de Saint-Jutjy Donadío en Málaga.
El de los frailes y s-aqueo desús conventos en Madrid, 

Sevilla, Zaragoza y otras ciudades.
El de Canterac en Madrid, siendo capitán general.
El de Basa y 0 ‘Donnell en Barcelona.
El del capitán general de Aragón, Esteller.
El del general Quesada, cuyos miembros se mostra­

ban públicamente en los cafés de Madrid por sus asesi­
nos, bien conocidos.

El intentado contra Narvaez y consumado en la per­
sona de su ayudante Baseti, en la calle del Desen­
gaño.

El de Fulgosio, capitán general de Madrid.
El del jefe superior de policía de Madrid, Sr. Re­

dondo.
El do Chico y su portero, aquel arrancado de la cama 

casi moribundo para ser ejecutado por el Tribunal de la 
sangre, compuesto de personas bien conocidas.

El del diputado Guillen y el de Carvajal.
E . del estanquero do la plazuela de Matute, muerto 

y arrastrado por las calles de Madrid.
Los horribles asesinatos de Montalegre, donde fue­

ron desapiadadamente fusilados once hombres indefen­
sos, uno de ellos de 15 años, otro dé 18 y otro en estado 
de insensatez.

Y por último, el de Azeárraga, en las calles de Ma­
drid, á la vista de millares de personas que presencia­
ron aquella horrible cacería, cuyos autores están im­
punes.

Y lio senos venga La Nación diciendo que no eran 
progresistas los autores de esas sublevaciones y de esos 
atentados, porque, respecto á muchos casos, la notorie­
dad abona nuestros asertos, y con relación á otros pode­
mos citar fallos ejecutoriados dé los tribunales, y nom­
bres propios dé personas que no han tenido empacho de 
hacer público alarde de tales hazañas.

En la Oposición siempre se ha distinguido entre to­
dos el partido progresista, por su carácter turbulento y 
por su intemperaucia demando .y de poder; y en el go­
bierno se ha dado á conocer, en todos tiempos, por su 
inconsecuencia, por su carácter tornadizo, por su pro­
pensión á la arbitrariedad y por sus frecuentes des­
aciertos.

El es el único partido en España que ha tenido el 
tristísimo privilegio de bombardear las ciudades mas 
populosas y opulentas del país, y las que mas se han 
distinguido por su amor y por sus sacrificios en favor de 
la libertad.

La historia del partido progresista está ennegrecida 
con el bombardeo de Barcelona, de Sevilla, de Cádiz, de 
Málaga, de Zaragoza, de Valencia y de otras varias po­
blaciones; es una gloria que no puede disputarle hasta 
hoy ningún otro partido; como tampocb habrá ninguno 
qne se atreva á disputarle la honra de haber inventado 
b\ mito Partida de la pon-a, que ha venido funcio­
nando regular y tranquílame.ite hace año y medio, y 
que casi se ha elevado, con la impunidad, á la categoría 
de elemento gubernamental............................................

Pero no debemos omitir, no omitiremos indicar una 
opinión, un pensamiento muy arraigado en todos los 
hombres imparciales, y que debiera tener muy presente 
la prensa ministerial para corregirse, ya que no para 
avergonzarse de su conducta.

Aparte de las per-sonas y de las circunstancias que 
liayan podido concurrir al asesinato del general Prim, 
nosotros creemos flrmísimamente que la responsabili­
dad moral de ese crimen alcanza muy principalmente al 
gobierno y á todas las autoridades de Madrid, que no 
han hecho nada para evitarle ó precaverle, y aun pudié­
ramos añadir que han contribuido á él, siquiera sea in­
voluntaria ó inconscientemcute, con su negligencia, con 
su apatía ó falta de acierto para descubrir y castigar 
otros muchos crímenes análogos, que han tenido lugar 
eu estos últimos tiempos.

La impunidad alienta á todos los criminales, y los 
asesinos de Azeárraga y de otros honrados ciudadanos 
están impunes, como lo están los que asaltaron el teatro 
de Calderón y los que han escandalizado á Madrid con 
sus vandálicos atentados.

Nosotros hemos denunciado y probado con el testi­
monio de los mismos agentes de órden público, que á es­
tos se les daban, por algunos de sus jefes, órdenes pre­
vias para que abandonasen los sitios donde debía come­
terse algún 1 de esos crímenes.

Y los atentados se cometían, y sus autores y sus 
cómplices y sus encubridores quedaban impune.s; y á los 
agentes que cumplían con su deber y que manifestaban 
la verdad, se les despedía del servicio en premio de su 
noble comportamiento.

Así se desmoraliza, asi se pervierte á las ma.sas; así 
se hace posible el asesinato.

A nosotros se nos ha indicado que los agentes de se­

guridad pública que debían hallarse en la calle 'Icl Tur­
co á la hora en que se cometió el atentado contra el 
marqués de los Castillejos, al ser reconvenidos por no 
haber estado eu su puesto, contestaron que se habiaii 

retirado á la vista de un grupo de hombres deseouo- 
cidos, por creer que eran individuos de la Partida
de la porra, y habérseles prevenido que debían abandonar
sus puestos cuando se presentaran sugetos de esa 
siniestra procedencia.

Si esto es cierto, como lo ha sido respecto á otros 
casos análogos, ¿sobre quién deberla recaer principal­
mente la respons hilidac de aquella desgracia?

De todos modos, el hecho es qne en Madrid, desde 
hace algún tiempo, existe una partida de sicarios que 
apalea á los escritores públicos, invade las redacciones y 
roba ó sustrae los efectos que encuentra; que asalta los 
teatros, que hiere, maltrata y a.sesina á ciudadanos in­
defensos, con la mas completa impunidad, porque ni el 
gobierno, ni las autoridades, ni los tribunales aciertan á 
descubrir á los criminales; porque hay periódicos minis- 
teiiales que, si no les disculpan, procuian cohonestar ó 
atenuar esos hechos vandálicos, y porque, en pleno Par­
lamento, se ha levantado una voz que, con el asenti­
miento de la mayoría, ha califieado de mito, de ilusión, 
de quimera á esa misma asociación de sicarios que ca­
zaba hombres por las calles de Madrid y los ase.sinaba á 
mansalva.

Pu«s bien, hombres de la situación, escritores minis­
teriales; vosotros todos sois moralmente responsables de 
todos los asesinatos y crímenes que han obtenido carta 
de naturaleza y de impunidad en estos menguados tiem­
pos, sin esceptuar el asesinato del general Prim, que tal 
\ ez se habría evitado si hubierais tenido una pollcia que 
no tuviera que ceder el puesto á la Partida de la porra, y 
si hubiérais hecho terribles escarmientos sobre los ván­
dalos que han hecho sentir por vez primera al vecinda­
rio de Madrid la necesidad de asociarse y armarse para 
defender la seguridad individual.

A vosotros son, pues, aplicables las palabras de La
ación, con que encabezamos este artículo:

«Sí, todos sois responsables; todos pusisteis en él 
vuestras manos.»

Contestando nuestro estimado colega La Leal­
tad de Almería á un periódico progresista de aque­
lla capital, el cual pretendía darnos algún alfilera­
zo con la literatura propia de los diarios de su co­
munión política, escribe los siguientes párrafos 
que 'vamos á trascribir, mas que por la defensa que 
hacen de nuestra publicación, la cual agradecemos 
cordialmente á La Lealtad, por la severa lección 
que para el desdichado progresismo encierran las 
frase.s de nuestro colega, el que no desmiente por 
cierto el nombre que lleva.

Oigámosle;
«Ahora bien, como las frases del papel aostiuo es 

muy probable que no lleguen hasta El Eco dk España, 
nosotros, á quienes ligan con aquel periódico lazos dé 
sincera amistad y lazos muy estrechos de afinidad po­
lítica, creeríamos faltar a un sagrado deber, si no recti­
ficáramos tan enérgicamente como merecen, las injurio­
sas apreciaciones de El Progreso. El Eco de ESpaña, 
representante en la prensa política del partido modera­
do legitimista y no de ninguna fracción grande ó pe­
queña de aquel mismo partido, no es una de esas publi­
caciones llamadas á hacer fortuna por su estilo sarcás­
tico ni chocarrero. El Eco db España, como todas las 
publicaciones que hoy sostienen en el estadio de la pren­
sa las ideas conservadoras, es un periódico digno, sério 
y mesurado, en cuyas doctrinas no entra, ni puede en­
trar, el ocuparse en tono chancero ó injurioso en la per­
sona del rey setembrista.

El Progreso, indudablemente ha confundido en su 
exaltación realista, el sentido de las palabras del pe­
riódico moderado, y presume que las alusiones á la mo­
narquía democrática, á ese aborto de la revolución pro­
gresista que siempre nos figuramos ver con un para­
aguas de familia por cetro y un gorro frigio por corona, 
tienden á ridiculizar la desgraciada persona del príncipe 
saboyano. No, las instituciones, carísimo colega, no son 
las personas; y las instituciones pueden discutirse, por 
mas que al hacerlo ocurran los percances que eu la vía 
judicial han ocurrido á El Eco de España, y que prue­
ban la exactitud con que El Progreso asegura que á 
aquel periódico sirve de aliento la impunidad de que 
disfruta. Es preciso confesar, que los revolucionrios de 
esta nueva etapa, son desgraciados en el resultado de 
sus juicios.

Por lo demás, lo que no es decente, ni hidalgo, ni 
caballero, ni digno, ni honroso, es calumniar á quien 
no puede ni debe defenderse de las calumnias, por mas 
infamantes que sean; lo que solo es digno de gobiernos 
y ministros progresistas, os lanzar acusaciones desde 
un lugar muy elevado, acusaciones injustificadas, con­
tra una dama española, ilustre y mil veces noble y des­
graciada, hiriéndola en lo mas vivo de su dignidad y de 
sus afecciones de madre; lo que solo se ha visto en esta 
tierra una vez, es que liombres que se prosternaban de 
rodillas para besar la mano de esa misma persona, el 
dia antes de la traición que la desterrara, se levantasen 
después como sus mas implacables enemigos, para que­
rerla deshonrar, si esa alta persona no estuviera por en­
cima de todas sus miserias.

Lo que no se comprende, sin tener la seguridad de 
que el verdadero sentimiento de nacionalidad, no late 
en el pecho de esos monárquicos de nuevo cuño que se 
dicen progresistas, es que toda ia altivez e.spañola, toda 
la buena independencia de nuestro carácter, que nos 
singularizaba en Europa de una manera honrosa, haya 
venido á caer á los piés de un príncipe estrangero, que 
á pesar de toda la llaneza de que quiere revestirse, ya 
llegará dia en que conozca que es necesario trocar el 
para-aguas que le liabeis puesto en las manos, por el 
histórico cetro de hierro de la dinastía de Saboya.

Todo eso sí que es miserable é indigno del carácter 
español.

Téngalo presente así El Progreso, y sirva de severa 
rectificación á sus injurias contra nuestro colega El 
Eco DE España.

SECCION DE NOTICIAS.

Estudios de la Asociación de católicos, bajo la pro­
tección de María Inmaculada, establecidos en la Cuesta 
de Santo Domiugo, núm. 8, pral., Madrid.

Además de la segunda enseñanza, estos estudios 
comprenden én el presente curso la.s asignaturas de la 
facultad dejurisprudenoia y déla de filosofía y letras, 
que eonstituian el período del bachillerato, distribuidas 
en forma de años escolásticos, siguiendo el órden suce­
sivo y lógico que reclama su estudio.

La generosa cooperación de algunas personas piado­
sas que han contribuido con recursos á la instalación 
de los estudios, permitieron á la junta superior de la 
Asociación do católicos hacer una rebaja notable eu los 
honorarios déla enseñanza, y permiten hoy, apenas pa­
sado un mes desde la apertura, ampliar el circulo de las 
enseñanzas, introduciendo la de ciencias eclesiásticas 
(con autorización especial del eminentísimo señor car­
denal arzobispo de la diócesi), las de lenguas sabias y 
de lenguas vivas, la de un curso de latín para adultos 
que deseen perfeccionarse en el idioma del Lacio, y es­
tablecer una clase de instrucción primaria completa.

En cuanto á la perfección de la enseñanza, el pensa­
miento que domina en estos estudios es que todos sus 
alumnos la lleguen á poseer sólidamente en el grado que
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corresponde al carácter, j-a elemental, ya de ampliación 
de la instrucción académica.

La pureza de la enseñanza, que es la cualidad mas 
necesaria entre todas, resplandecerá en estos estudios. 
Entendemos aqui por pureza, que todas las doctrinas 
que se inculquen á los jóvenes de palabra y por escrito 
estén animadas ciel esjiíritu católico, y concuerden ab­
solutamente con el símbolo sagrado de nuestra fé.

Los honorarios son estos:
Los alumnos de ciencias eclesiásticas satisfarán men- 

snalmente por honorarios de enseñanza, la cantidad de 
20 reales.

Los de las facultades de derecho y de filosofía y le­
tras, 60i

Los de segunda enseñanza en los años primero, se­
gundo y tercero, ñO.

En los años cuarto y quinto, CO.
En el sesto, 80.
Los de lenguas sabias, 40.
Los de lenguas vivas, 30.
Los Üe instrucción primaria, 30.
Por cada asignatura suelta que no sea de ciencias 

eclesiásticas, de lenguas sabias ó de ciencias esperi- 
mentales, se pagarán 30.

La secretaria está abierta en el mismo local de los 
estudios, de once de la manana á tres de la tarde.

El Sr. Mochales, antiguo y hábil notario de Cala- 
tayud, en donde ocupó sus ócios ventajosamente sien­
do agente general electoral, el .mismísimo:Sr. Mócha­
les, hermano político de un Sr. Ballestero, candida­
to derrotado á pesar de la partida de Jla porra, y otros 
escesos, en las últimas elecciones de Calatayud; el que 
salió de su casa para ser segundo del Sr. Abascal en 
el palacio de nuestros reyes, ha sido nombrado tesorero 
de la real casa, según nos cuenta un periódico.

Se ha repartido el número 2 de La moda elegante 
ilustrada, acreditado periódico, que, como dijimos ya al 
ocupamos del número precedente, ha entrado en el año 
trigésimo de su publicación. Dicho número contiene, 
además de varios é interesantes artículos de modas y li­
terarios, iitm selecta colección de dibujos para labores 
femeniles, modelos de trajes de última novedad y otros 
objetos de suma utilidad é interés para el bello sexo. 
Acompaña también al número 2 un lindo flgurin ilumi­
nado, que representa dos figuras de señora y una de 
niña.

Como mero rumor, y no como cosa que tenga sólido 
fundamento, insertamos á  continuación las noticias que 
circulan sobre algunas candidaturas para las próximas 
elecciones; noticias que á veces no reconocen otro origen 
ni tienen mas base que eí deseo délos interesados.

—En la provincia d’é Toledo se habla de los señores 
D. Ambrosio González, D. Pedro Moncasi y D. Eugenio 
Moreno López, para las candidaturas de senadores.
_Rl ér. Alaróon parece que se presenta candidato á la

diputación á Córtes por el distrito de Guadix.
—En la provincia de Cuenca se presentan los señores 

Puente-Alcázar, Romero Girón, Rubio y Grimaldi.
—En cuanto á senadores, hace tiempo que se piensa y 

trabaja para que lo sean los Sres. Caballero (D. Fermín), 
PTiente Alcázar (D. Sebastian), Sr. Sandoval, D. Manuel 
Becerra..................

— L̂os candidatos apoyados por el partido liberal del 
distrito de Santa María de Nieva (Segovia) para las pró­
ximas elecciones de diputados provinciales, son: por la 
sección de Santa María, D. Santos Tavanera; por la de 
Villacastin, D. Peiko Coca; por la de Martin-Muñoz, 
D. Ignacio Esteban; por la.de Coca, D. Santiago Lló­
rente, y por la de Bernardos, D. José Llórente.

El Correo Militar refiere y comenta lo siguiente:
«Según nos escriben de Granada, la oficialidad del 

regimiento del Príncipe ha obsequiado al Sr. Miranda, 
coranel del mismo, con un precioso bastón de mando.

La clase de sargentos le regaló una bonita escribanía 
de plata, y el coronel obsequió separadamente á unos y 
otros con un espléndido refresco.

Todo lo cuixl so verificó solemnizando el santo del 
espresadojefe.

Hemos dicho varias veces, y hoy volvemos á repetir, 
tendremos mucho gusto en ver desterrados losregalitos 
en el ejército, los cuales obligan á unos y otros á sacrifi­
cios innecesarios.»

Anteayer se reunieron los individuos de la asociación 
internacional de socorros á los heridos y enfermos en 
campaña de tierra y mar, correspondientes á los distri­
tos de la Audiencia, Centro y Palacio, para constituir 
las comisiones de los mismos y contribuir al desarrollo 
de esta benéfica institución en sus respectivas demarca­
ciones.

Se ha concedido el ingreso en el cuerpo de Inválidos 
al capitán de infantería del batallón de cazadores de Se- 
gorbe, D. José Góngora, que quedó inútil á consecuen­
cia de una herida, recibida en la batalla de Alcolea, y aj 
teniente de infantería del regimiento de Astúrias, don 
Teodoro García Domínguez, por haber quedado inútil en 

ccion de guerra.

Por el ministerio de la Guerra se trabaja para refor­
mar la ley sobre licencias para contraer matrimonio, sir7 
viendo de base para la concesión de estas, los años de 
servicios, y no la del empleo, como ha sucedido hasta
aq̂ *'- '  ____

Se ha dado ó se dará de un momento á otro orden á 
los gobernadores de provincias para la espedicion de do­
cumentos provisionales de vigilancia en tanto que se de­
termina la forma y ocasión de espedir los definitivos.

Ayer se dice que salió para Andalucía un comisiona­
do francés para hacer compras de caballos.

El corresponsal madrileño del Diario de Barcelona 
habla de disgustos ocarridos entre los generales Milans 
y Oontreras, á consecuencia de las reformas hecliás por 
el primero en la dirección dé caballería.

Ignoramos el fundamento de la noticia.

D. Saturio Andrés, director que era de La Revolu­
ción, ha conseguido que se revoque su destierro á las is­
las Baleares. El periódico ha pasado á ser propiedad del 
ex-eonstituyente D. Marcos Oria.

Anúncianse que pronto volverán á separarse las 
aduanas y las rentas estancadas, creándose las respfec- 
tlvas direcciones generales como existían antes.

D. Federico Rodríguez y Ramírez ha dejado de diri­
gir el periódico La Nación. Le sustituye D. José María 
Jaraldo.

Los generales marqués del Duero, Serrano Bedoya, 
Alaminos y Milans del Bosch están designados para ir á 
la frontera á recibir á la esposa de D. Amadeo.

Ha sahdo de Cádiz el vapor-correo de Cuba y Puerto- 
Rico París, conduciendo á la Habana, entre otros pasa­
jeros, al general Palanca.

El cónsul de España en París, Sr. Calvo, ha obtenido

del gobierno francés un edificio colocado en el centro de 
aquella ciudad con objeto de albergar en el á todos los 
españoles allí residentes, á los que ademas da tres sopas 
diarias, único alimento fácil de proporcionar.se.

Scguii la C arta en que da cuenta de esta medida, los 
proyectiles prusianos habían empezado á caer on la ave­
nida de los Campos Elíseos á la fecha del 10.

Dícese qúe el mariscal Cialdini regresará á Florencia 
tan luego como llegue á Madrid la esposa de D. An^adeo.

El ex-diputado constituyente Sr. Soroa ha sidoi nom­
brado jefe de la sección de marinería, en reemplazo de 
D. Jacobo Oreiro, que pasa al personal en lugar del se­
ñor Roméro, nombrado ayudante de D. Amadeo.

El Sr. Castelar no se presenta hasta ahora candidato 
par ningún distrito, y espera que sus amigos lo hagan 
decidiendo el que tenga mas probabilidades y con el 
propósito de no acumular distritos, con lo cual se po­
dría estorbar el triunfo de otros republicanos.

De los diez y seis presos por consecuencia del asesi­
nato de D. Juan Prim, parece que doce han sido puestos 
en comunicación.

. .1
En el distrito de Ronda luchará en las próximas 

elecciones para diputados á Córtes contra el Sr. Rios 
Rosas el unionista Sr. Ruiz Higuaro, gobernador de 
provincia que ha sido muchos años.

Ha sido nombrado párroco de la Solana en la provin­
cia de Ciudad-Real, el presbítero licenciado D. José 
María Martínez López, vicario eclesiástico y prior de 
Castro. •

La academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
pública esta noche á his ocho. Continuando la discusión 
sobre la memoria del Sr. Collantes, harán uso de la pa­
labra en contra el Sr. Sancho y Gil, y en pro el Sr. Ño­
ñez de Velasco.

Continúan adelantando los trabajos para la división 
de territorio judicial de la audiencia de Madrid, y ayer 
estuvo reunida la junta que de éste asunto entiende, y 
se ocupó de los tribunales de partido y jueces de cir­
cunscripción-de Madrid.

Lá subasta verificada ayer de letras sobre provincia^ 
en la dirección general d#l Tesoro público de 25.000.000 
de reales, ha sido adjudicada á la misma casa que 
quedó con la anterior, Sres. D. E. Sain é hijos como 
mejor postor.

Ha fallecido en esta capital el Sr. D. Luis Sorela y 
Maury, oficial primero que fué de la secretaría del mi­
nisterio de Hacienda, horas antes de llegar á Madrid su 
esposa, que se encontraba en el estranjero.

El gobernador de Madrid ha vuelto ó dirigir una cir­
cular á todos los alcaldes de la provincia y de esta capi­
tal, con objeto de que le formen una estadística exacta 
del número de licenciados do presidio que residen en 
sus respectivas demarcaciones, y que con motivo de 
la reforma dél Código penal quedan exentos de vigilan­
cia. Esta disposición parece tener por objeto el que to­
dos los presidiarios tengan su correspondiente padrón.

Con motivo del arreglo del personal de gobernación 
han sido declarados cesantes por e.scedencia, los oficia­
les de administración D. José Blanco Fernandez, D. Pa­
blo Gorostiza, D. Cristino Molina, D. Antonio García 
Rodrigo, D. Angel Fuentes Capdevjla, D. Francisco Al- 
va.sanz, 1). Bernardo del Saz, D. Enrique Reñiera, Don 
Agustín Fernandez Ramos, D. Adolfo Galante y D. Pe­
dro Martin Sánchez.

También han sido declarados cesantes siete escri­
bientes temporeros, y los de la plantilla anterior, Don 
Eduardo Velasco Laborda, D. Manuel Cala Fernandez 
de Córdoba, D. Manuel Martínez Fabrini y D. Mariano 
Molina.

Han obtenido ascenso á 24.000 rs. los Sres. D, Ma­
nuel Santibañez y D. Manuel Torrecilla de Robles.

Han sido repuestos con 12.000 rs. D. Tomás Cisne- 
ros y D. Manuel Arcas y Soler.

Han sufrido una rebaja de 2.000 rs. los Sres. D. José 
María Burges, D. Ricardo Caltañazory D. Carlos de San 
Juan y Bourbier, que tenían 16.000 de sueldo.

También ha sido rebajado en 2.000 rs. el auxiliar de 
14, D. Juan Vidal.

D. Eloy Pequeño, D. Gregorio López Mollinedo, don 
Joaquín Alvarez, D. Antonio Perez, D. Enrique Eche- 
t'arría y D. Francisco Alvarez Sotomayor, que tenían 
12.000 rs. de sueldo, han sido también rebajados á 
10.000.

Y por último, han sido nombrados D. Francisco 
Laiglesia, jefe de negociado, y D. Andrés Monsalve, au­
xiliar del ministerio, con 12.000. i

Por la comisaría del alumbrado público y serenos, se 
ha recordado la obligación en que estos se hallan 
de cantar la hora j  el estado de la atmósfera, por lo 
menos cada cuarto de hora, añadiendo, si ocurriese 
algún incendio, la calle donde sea, y prohibiéndoles en­
trar en los establecimientos do tertulia; no salir de; su 
demarcación sino en casos urgentes, hasta que encuén­
tren parejas de órden público ó de guardias del ayunta­
miento.

Al secretario de la estampilla de palacio se le asigna 
el sueldo de 30.000 rs.

Ayer tarde hizo entrega elSr. 
que desempeñaba en palacio.

Abascal del puesto

El Sr. Galdo ha sido condecorado con la cruz de Cris­
to de Portugal.

Anteanoche fué robado el cuarto núm. 21 del teatro 
dalos Bufos; llevándose los ladrones varios trajes y 
efectos pertenecientes á algunas de las primeras actri­
ces. Los cacos na fueron habidos.

Un individuo'tomó anteayer el nombre de su princi­
pal, estafando la cantidad de 500 reales á un nmigo.de 
este último.

El señor juez le guardia instruyó las primeras dili­
gencias. El estafador no jiabia sido hallado.

De nna casa de la calle de Jacometrezo se despren­
dieron ayer mañana dos tejas, causando una de ellas dos' 
grandes heridas en la cabeza á un jóven. En el momento 
fué este conducido á la ca,sa de socorro del quinto dis­
trito, donde se le prodigaron los primeros auxilios.

Los dependientes de la auto.'idad encontraron an­
teayer en los desmontes de Monteleon el cadáver de ua 
niño; inmediatamente dieron parte al juzgado, quien 
procedió á instruir las oportunas diligencias.

Anteanoche á las diez fué robada una tienda de la 
calle del Mesón de Paredes, la cual se hallaba cerrada de 
órden judicial. Los ladrones, que no fueron habidos, pa­
rece que penetraron por la alcantarilla.

En el teatro d.; la Opera se pondrá en escéna el jue- 
vfti próximo la de gr.an ospect:'iculo titulada la .ifricana, 
en la que toman ¡¡arte la Sra. Ferri y los Sres. Tamber- 
lih, Giraldoni y Ga.ssier. Se están ensayando para repre- 
•seiitarse succ.sivain -ntc el Profeta, D. Juan y la Sonám- 
hula.

cual no ha dejado de hacer estragos, derribando algu­
nas tapias y chozas, como igualmente una magnífica 
palmera, quizá la mejor y la mas antigua en esta capi­
tal, pues según se nos ha asegurado, su fecha data del 
tiempo de los Reyes Católicos.

Dentro de breves dias tendrá lugar en el teatro de la 
Alhambra una brillante función con objeto de subvenir 
á las atenciones de un establecimiento de beneficencia. 
La empreso de este teatro ha cedido el local y su) com­
pañía sin intereses mas que los precisos gastos que oca­
sione la función.

En la representación del drama .Achaques de la vejez, 
se ha presentado nuevamente al público en este teatro 
la distinguida artista doña Felipa Diaz.

También dentro de pocos dias se pondrá en escena un 
juguete cómico en un acto que, con el título de Amoral 
prójimo, ha escrito espresamente para el notable actor 
Sr. Reig, el aplaudido autor dramático D. José de 
Fuentes.

ÑECCION DE PROYOCIAS.
NOTICIAS DE CUBA.

Ayer recibimos por la via de Nueva-York los siguien­
tes dwpachos de Cuba:

Habana 23 de Diciembre.—Han llegado tres vapores 
de España con 2.500 hombres de tropa.

Habana 26.—Por la via de Jamaica se han recibido 
noticias del Panama hasta el 21.

El coronel Ryan había llegado allí el 12 en el vapor 
Ocean Queen, procedente de Núeva-York con gran can­
tidad de municiones y armas para Cuba.

Se esperaba que. se reuniesen con Ryan en Aspinwail 
algunos cubanos; tenia consigo 150. No había llegado á 
este último puerto el vapor Aforwí/, de Nueva.-York, que 
esperaban para conducirlos á Cuba¡ •

La gran avenida del Ebro de que tienen conocimien­
to nuestros lectores se ha hecho sentir en Tortosa:

La parte baja de la ciudad ha sido completamente 
inundada habiendo subido las aguas desde el viernes 10 
metros,, no teniéndose aun noticias de haber ocurrido 
desgracias, aunque es muy de temer haya causado 
alguna.

La lincomunicacion continuaba el domingo entre 
Tortosa y Valencia llegando los trenes que salen de esta 
ciudad solo hasta la estación de Santa Bárbara, por ha­
ber cubierto las aguas la vía férrea.

Las últimas noticias que tenemos ábn que las aguas 
habían comenzado á descender el lunes y se tenia con­
fianza que podrían ya pasar los trenes.

Los correos que salieron el sábado y el domingo de 
Valencia para Barcelona, se encuentran detenidos en 
Santa Barbara. Con motivo de la inundación no llegó el 
15 á Valencia el de Cataluña.

El telégrafo funcionaba con alguna irregularidad y 
por le tanto no se tienen noticias fijas de lo ocurrido en 
Tortosa.

Mañana podremos dar ya algunos detalles de esta 
catásteofe.

El puente de barcas de Tortosa soltándose del lugar 
donde acostumbra á^star amarrado ha ido á colocarse 
junto al que tiene de hierro la empresa del ferro-carril 
de ésta á Valencia.

Un carretero procedente de Aragón, días atrás entre 
Monzon y Lérida tuvo la desgracia de que desde un alto 
terraplén se le precipitara el carro con los seis mulos 
que lo arrastraban, liabiendo perecido las caballerías y 
despedazándosele el carro, no salvando mas que parte 
del cargamento que consistía en harina afortunadamen­
te á pesar de haber perdido todo cuanto tenia, el carres 
tero salió ileso.

Dice un periódico de Zaragoza:
«Se ha denunciado por el arquitecto municipal el 

muro de contención que hay en|la calle de Juslibito so­
bre la línea férrea, habiéndosele pasado á la empresa un 
oficio para que proceda ia mediatamente á su derribo, 
pues ofrece inminente peligro de ruina.

El vendabal ha causado grandes destrozos en Liria: 
muchos algarrobos y olivos han {caído á tierra oca­
sionando pérdidas considerables. El conductor de la cor­
respondencia ha tenido que sufrir bastante, pues el cor­
reo que salió el jueves para Chelva no pudo llegar mas 
que hasta Casinos, y eso después de haber sufrido ej 
conductor tres caídas de la caballería á impulsos del 
viento. Cuantas veces intentó proseguir su camino, 
hubo de detenerse, pues las ráfagas hacían luuy peligro­
sa la marcha.

En estos últimos dias salieron del Grao de Castellón 
dos barcas pescadoras tripuladas por seis marineros, y 
hasta ahora no se ha tenido noticia de estos infelices; 
pero se cree con algún fundamento, que «1 viento los 
arrojaría á las islas Columbretes, donde habrán encon­
trado su salvación.

Dice el Roche/fort de Salamanca:'
«El gobernador de la provincia Sr. Gemme y Fuen­

tes, se ha propuesto sin duda, asesinar la libertad, con­
culcar la justicia y torturar el sentido común.

Sus abusos, como autoridad, vaná dejar atrás á los 
de Calomarde y González Brabo; y su nombre, como 
el de Tenorio, va á dejar en todas partes memoria 
amarga.

Sentimos con verdadero sentimiento, tener que lu­
char vis-d^is  con la autoridad que representa el se­
ñor Gemme y Fuentes. ;cuyo carácter violento tiene 
dadas tantas pruebas de irascibilidad é intemperan­
cia. Pero nuestra misión, como periodistas, nos impo­
ne la Obligación de volver por los fueros absolutos 
de la justicia, y nuestra conciencia, como hombres, 
nos acusa el deber de combatir las arbitrariedades y 
defender á lasque no han faltado á la moral ni á las 
l,qyes,»

Según resulta de las actas do sesiones de la diputa­
ción provincial de Tarragona, que está publicando el 
Boletín. OJieM, aquella corporación acordó el pago de 
596 pesetas á que asciende la cuenta presentada por el 
diputado Sr. Carbó, de los gastos que se le ocurrieron 
en la comisión que se le confirió para tratar en Madrid 
y Barcelona, de asuntos relativos á la junta de carrete­
ras, y de que durante el mes de Julio último, nada ha­
bía recaudado la administración de aduanas, por pro­
ductos de arbitrios para carreteras.

Durante el año de 1870 el movimiento de la pobla­
ción de Tarragona ha sido el siguiente:

Nacidos en las cuatro parroquias...........  68;l
Fallecidos «n Ídem...................................  ó27
Diferencia en aumento de la población.. 156
Matrimonios verificados en ídem...........  166

También ha salido de madre el rio Segre.

Con fecba del sábado dicen de Almería:
«Glande ha sido el vendabal que se esperimentó en 

esta ciudad y sus arrabales en el día de anteayer, el

Según los diarios valencianos, la condesa de Chin­
chón, heredera del célebre Sr. Godoy, privado del rey 
D. Carlos IV, se propone reclamarla propiedad de la 
Albufera de Valencia á la que se cree con derecho, por 
permuta hecha con otros bienes durante la vioa de aquel 
personaje.

La Albufera es una de la.s fincas d«l patrimonio que 
debían enagenarse según las últimas disposiciones sobre 
este ramo, y la reclamación de la señora condesa de 
Chinchón llamará justamente la atención del público 
por la naturaleza y entidad de la finca, teatro de las 
mas animadas romerías del pueblo valenciano.

Ayer recibimos los correos de Santander correspon­
dientes á los dias 9 al 14 del corriente inclusive. El tem­
poral, según ya tenemos manifestado, había causado 
algunos estragos, siendo escasas hasta ahora las noti­
cias que se habían recibido en la capital de los pueblos 
inundados.

Pocas veces, dice un periódico del 14, se ha visto en 
Santander que falten cinco correos como faltaban el dia 
13. Dos de ellos vinieron ya; los tres restantes vendrán 
hoy.

Los preciosos valles de Renedo y Torrelavega , nos 
han dicho personas que presenciaron el espectáculo, 
pues lo era seguramente, que aquello parecía un mar y 
que era imponente ver desbordarse los rios con una ra­
pidez estraordinaria.

Los rios han arrastrado algunos animales domésti­
cos, aperos de labranza y muebles. Por el puente de 
Santiago (Oártes) dícese que se vió el 13 pasar el cadá­
ver de un hombre. Este y otros dos infelices que se aho­
garon al atravesar la ria en la barca de Suances para ir 
á Cudon, son las desgracias personales de que tenemos 
noticias: ¡ojalá no hayan sucedido mas!

En El Cántabro leemos lo siguiente, que consigna­
mos con el mayor guato:

«Es digna del mayor elogio la conducta observada 
durante la inundación por él señor barón de Peramola y 
su hermano D. Juan Castañeda, que con un arrojo y 
abnegación estraOrdinario?, estuvieron trabajando en 
el salvamento de dos vecinos de Ganzo y Duates.»

El ferro-carril ha debido sufrir algunos destrozos de 
la línea, siendo el- mas importante el corrimiento de un 
elevado muro entre Montabliz y Pesquera. Respecto á 
los puentes,-creemos que-no hayan sufrido avería nin­
guna de consideración.z

SEGCiON EXTRANJERA.
Las noticias que ayer recibimos por el telégrafo, del 

teatro déla guerra son graves, y casi puede decirse las 
últimas importantes que deben preceder á la rendición 
de París. En efecto, derrotado el ejército de Bourbaki, 
última esperanza de los sitiados de París, y rechazados 
estos en la desesperada salida que hicieron bajo la direc­
ción de Trochu, falta de víveres la capital y continuan­
do sin interrupción el fuego de los prusianos, no se ne­
cesita gran dosis de previsión para comprender que el 
acto final del drama sangriento que se está ejecutando, 
toca á su término.

Una semana mas y es probable que París habrá caí­
do en poder de los prusianos.

Según noticias de París de los dias 11, 12 y 13, los 
sitiadores continuaban vigorosamente el bombardeo: los 
fuertes del Sur, y principalmente el de Issy, habían sido 
atacados con mucha violencia; casi todos los fuertes, sin 
embargo, se encontraban intactos; los médicos de Sal- 
petriere y de la Charité habían elevado una nueva pro­
testa contra la conducta incalificable del enemigo, que 
continuaba atacando preferentemente todos los estable­
cimientos de beneficencia de la capital.

El bombardeo continuaba castigando los barrios de 
Montrouge, Grenelle, Auteiul, Passy, Saint-Jaeques y 
Saint-Germain de una manera persistente. Los víveres 
esíjaseaban bastante, faltando casi por completo la car­
ne de vaca.

El general Trochu visita frecuentemente las princi­
pales posiciones militaros, siendo en todas ellas caloro­
samente victoreado.

El Mont-Valerien no apaga sus fuegos ni de dia ni 
de noche estando servidas las piezas que lo guarnecen 
por una hábil y bien d irigida división de artillería.

En una carta de París de fecha del 13, se dan los si­
guientes pormenores:

«Desde la salida del globo Kepler anteayer por la ma­
ñana, no ha ocurrido incidente particular. Los prusia­
nos continúan bombardeando la orilla izquierda. El fue­
go, durante la noche del mártes al miércoles, ha sido 
muy vivo, habiendo sido alcanzados principalmente los 
barrios de Monffetard, del Panteón, del Luxemburgo y 
de Grenelle. La noche última ha sido relativamente mas 
tranquila; pero ayer por la tarde principiaron á llover 
de nuevo granadas sobre todo, según me dicen, del la­
do de San Sulpicio y de los Gobelinos, y desde las nueve 
de la noche sigue el bombardeo con gran violencia.

Contra lo que dicen ciertos periódicos, los prusianos 
no han emprendido todavía trabajo alguno de sitio regu­
lar y no serán los escasos desmoronamientos que han 
causado en nuestros fuertes los que pueden inducirles 
á intentar un ataque á viva fuerza. La Liberté cree, no 
obstante, que se prepara uno contra el fuerte de Saint- 
Denis.

El gobierno ha hecho trasportar los heridos prusia­
nos á Nal-de Crace y los Iprisioneros á la cárcel de Cher- 
che-Midi.

Los periódicos se ocupan en la cuestión de si Fran­
cia debe ó no enviar un representante á la conferencia 
que ha de reunirse en Lóndres. Journal des Debate, 
La Patrie, El Eleeteur Libre y algunos otros se han 
declarado por la afirmativa; pero el mayor número, en­
tre otros, El Sieele, El Avenir, La Presse, La Opinión 
Nationale, está resueltamente por la negativa. No se 
sabe que el gobierno haya tomado aun resolución 
alguna.»

Damos á continuación algunos pormenores comple­
mentarios sobre el bombardeo de París, llevados á Bur­
deos por el globo Kepler:

«París lo por la tarde.—Desde el jueves los prusia­
nos nos bombardean con violencia los fuertes del Sud.

Envían por este lado unos 10.000 proyectiles por dia, 
de los que 400 á 500 bombas caen todos los dias en el in ­
terior de París.

En la noche del domingo al lunes el bombardeo tomó 
una intensidad estraordinaria.

Se calculaba que esa noche cayeron unos 2?000 pro­
yectiles en los barrios del Jardín de Plantas, del Luxem­
burgo, de Montrouge, de Vaugirard, de Grenelle y de 
Auteuil.

M. Delescluze y sus adjuntos hicieron dimisión, ha­
biéndose negado la asamblea de los alcaldes de París á 
asociarse á la proposición Delescluze,

Las palomas portadoras de los despachos de Gambe- 
tta, relativos á la victoria ganada el 3 de Enero por el 
general Faidherbe, llegaron el domingo 8. Esta noticia 
ha causado escelente impresión.

Los destrozos ocasionados en nuestros fuertes por el 
bombardeo son poco importantes y reparados todas las 
mañanas.

El número total de las pérdidas causadas por el 
bombardeo desde el 27 de Diciembre no escede en nues­
tros fuertes de 30 hombres muertos y 300 heridos.

El bo.mbardeo contra los fuertes del Este ha aflojado.
Han llegado granadas hasta el Odeon, hasta la calle 

de Grenelle-Saint-Germain y hasta los Inválidos. Han 
alcanzado á varios hospitales, ambulancias y escuelas, y 
muerto á bastantes mujeres y niños.

La indignación es grande, pero el bambardeo no ha 
causado efecto alguno de intimidación. El único ha si­
do la resolución de resistir á todo trance, con mas ener­
gía que nunca.

Todos los periódicos apoyan al gobierno, escitándole 
no obstante á que toma la.ofensiva.»

Las distancias á que se halla cada fuerte esterior del 
circuito continuo son las siguientes: el del Mont-Vale- 
rien a O..300 metros; el de Issy á 2.200! el de Vanves á 
2.230; el de Montrouge á 1.600; «1 de Bieetre á L.500, el 
de Ivry á 2.506: el de Charenton á 5.000; el de Nogen't i 
4.900; el de Vinoennes á 1.800; el de Rosny á 4.100; el 
de Noisy á 3 . ^ ;  el de RomainviUe á 2.0.50; el de Au- 
bervilliers á 2.100; el del Este á 3.400, y el de Cour de la 
Briche á 5.020.

Por el globo General Faidherbe, que cayó el 13 en 
^ t - A v i t  de Soulegnes, se han recibido noticias de 
París del 12 por la tarde. Loa fuertes Iseguian intac­
tos.

El parte militar del 11 por la tarde dice así:
«El enemigo ha continuado el bombardeo de París.
Tenemos pocos heridos.
Los destrozos materiales son casi insignificantes. No 

se ha declarado incendio alguno.
Por el dia ha aumentado la violencia contra los fuer­

tes del Sud, y principalmente contra el fuerte de Issy.
Se hacen aprestos considerables de artillería para 

combatir eficazmente las nuevas baterías descubiertas 
por el enemigo.

Los médicos de la Salpetriere y de la Charité han re­
dactado una protesta contra la conducta monstruosa 
del enemigoque toma por objetivo los establecimientos 
hospitalarios. La Salpetriere ha recibido 15 granadas y 
la Charité 8.»

Aun cuando se había anunciado, y según nuestras 
noticias oficialmente, que la conferencia que debe re­
unirse en Lóndres inauguraría sus trabajos el 17, parece 
resultar ahora que queda aplazada por unos dias su 
apertura, á fin de que M. Julio Favre pueda marchar á 
Lóndres como representante de Francia.

Un despacho de Lóndres del 14 participa que el Times 
dice que Inglaterra debe hacer algo para poner fin á la 
guerra. «Como principal potencia neutral, añade, debe­
mos tomar la iniciativa. Tenemos buenas esperanzas.

Todos los periódicos ingleses piden con urgencia una 
mediación inglesa, á fin de conocer la estension de las 
exigencias prusianas.

El Parlamento inglés, que había sido aplazado hasta 
el 17 del corriente, lo será de nuevo hasta el mártes 7 
de Febrero, época en que se reunirá para el despacho de 
los asuntos.

Un corresponsal de el Manckester Guardian anuncia 
por telégrafo á este periódico, que la biblioteca de la 
escuela militar francesa de Saint-Cyr, ha sido secues­
trada y enviada á Alemania para uso de los cadetes pru­
sianos.

Una carta de París del 2 de Enero, que publica La 
Independencia Belga, dice que el general Trochu. por 
efecto de la presión ejercida sobre él, ha consentido en 
asociarse un Consejo compuesto de cuatro ministros y 
cuatro generales, cuyo Consejo será, no obstante, me­
ramente consultivo. El 31 de Dicie i.bre hubo una re­
unión importante y agitada, en la que se tomaron deci­
siones enérgicas para cortar las amenazas de manifesta­
ciones hechas por los clubs contra el gobierno, y de cu­
yas resultas fueron consignadas las tropas.

Una nota publicada en el diario oficial escita á la 
concordia, y anuncia una acción próxima. También de­
clara que el gobierno no será modificado.

Se estaban echando abajo los árboles de los Campos 
Elíseos y pronto seguirían los de las Tullerias.

Por último, el diario oficial inserta una nota pre­
viniendo al público contra los rumores demasiado opti­
mistas. ,

El jefe de estado mayor prusiano Podbielski, en telé- 
grama fechado el 8 en Versalles, dice:

«Según los partes franceses, las pérdidas del ejército 
del Norte, en los combates de los dias 2 y 3 contra el ge­
neral Goeben, son de 4.000 homares. Los mismos partes 
evalúan en 9.000 hombres las nuestras, siendo así que 
las noticias de nuestro primer ejército llegadas hoy eva­
lúan el total de nuestras pérdidas en 11 oficiales y 117 
hombres muertos, 35 oficiales y 667 hombres heridos y 
236 que faltan.»

Un despacho de Berlín con referencia á noticias del 
Havre recibidas por la vía de Inglaterra, dice que 10.000 
alemanes procedentes la mayor parte de Rouen, derro­
taron el 7 junto á Jumieges el cuerpo del general Roy, 
y ocuparon á Bourg-Achard y Bourgtheroulde.

Se ha dicho que la carta dirigida por el rey da 
Prusia á Su Santidad Pió IX, contiene graves indica­
ciones referentes á la ocupación de Roma por los ita­
lianos.

Dicen las cartas de Roma que la comisión de las Cór­
tes de Florencia que había ido á vi.sitar los edificios pro­
puestos para su residencia, ha escogido el palacio de 
Monte-Citorio, que es el más céntrico de Roma, y donde 
hoy está, como antes, la policía.

También añade la misma carta lo siguiente, en que 
se V8 que el rey de Italia no tiene grandes deseos de ins- 
talaise en la capital del mundo católico:

«Puedo asegurar á V. que los daños causados por la 
terrible inundación son bastante mayores de lo queen un 
principio se creyó.

Se dice que la venida oficial del rey se dilata, ha­
biendo ya pasado la capital. Me parece que así es, y no 
parece el ministerio convencido del espíritu de esta po­
blación. La entrada de Víctor Manuel eomo soberano, y 
su presencia en la nueva capital es una necesidad para 
esta como para Italia, y los romanos, que tienen mejor 
sentido político que muchos de los que se creen grandes 
diplomáticos, así lo sienten.

Es de esperar, pues, que terminadas las leyes de ga­
rantías al Papa, se realice aquel viaje, y que definitiva­
mente tome Italia posesión material, como ya la tomó 
moralmente de su metrópoli.

Desde esta mañana vuelve á llover con abundancia. 
La idea de otra inundación asusta y horroriza.»

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION OFíCImL.
Ministerio de Orada y Justida.—Uccretos: Precedido 

de una esposicion disponiendo:
Artículo 1.0 Desde!.'*de Kncro del corriente ano el 

producto de limosnas de Cruzada se aplicará íntegra­
mente á las atenciones del culto parroquial de las res­
pectivas diócesis, después de satisfechas las cargas que 
afectan ú este fondo por acuerdos entre las dos potes­
tades, y que ascienden á 198.515 pesetas, que se percibi­
rán por el Tesoro.

Art. 2.'* Los administradores diocesanos, bajóla ins­
pección inmediata del prelado, satisfarán directamente 
por trimestres vencidos las cantidades asignadas pai'a 
culto á cada jgarroquia de la diócesis, rindiendo al centro 
directivo de este ministerio sus cuentas en la forma 
acostumbrada.

Art. 3.** Si resultare sobrante después de satisfechas 
las atenciones del culto parroquial^ conforme al presu­
puesto aprobado de cada iglesia, se aplicará á satisfacer 
el culto catedral y colegial.

Art. 4.“* Cuando el producto no fuese bastante para 
satisfacer íntegramente todas las asignaciones del culto 
parroquial, los administradores diocesanos harán la dis­
tribución de lo recaudado entre todas las iglesias parro 
quiales con la mas estricta igualdad relativa, conforme 
á sus respectivos presupuestos de culto, satisfaciendo 
el Tesoro lo que faltase á cubrirlo. j.
!T¿Art. 5.'* En atención á las circunstancias especiales 
de la diócesis de Vitoria, el producto de las limosnas 
de cruzada en su territorio seguirá ingresando íntegra­
mente y como hasta aquí en el presupuesto general del 
Estado.

Art. 6.° El centro directivo correspondiente circu­
lará á todas las diócesis las reglas oportunas para la 
ejecución del presente decreto.

Declarando cesante á su instancia al presidente de la 
audiencia délas Palmas D. Fernando Galarza.

Declarando inamovibles, y confirmando en los car­
gos que respectivamente desempeñan, á los jueces don 
Diego Montero de Espinosa, de Ciudad-Real; D. Ilde­
fonso Ruiz Tapiador, de Tala vera de la Reina; D. Vi­
cente Roseli, del distrito de San Beltran de Barcelonaj 
D. Servando Fernandez Victorio, del de San Pedro de la 
misma ciudad; D. José Montaldo y Reyes, de Cuenca; 
D. Juan Manuel Romero, de Alcalá de Henares; D. To­
más Jordán y Muñoz, deí Tarragona; D. Jaime Moya 
y Torrente, de Vitoria; D. Serafín Rubio y Cuenca, de 
Santander, y D. Juan Urbano Martínez y Collera, de 
Cartagena.

Concediendo á Santoá Sahagun el indulto de la pena 
capital que le ha sido impuesta por robo y homicidio, 
conmutándosela por la inmediata de cadena perpetua.

Igual gracia á Antonio Fernandez Martínez del resto 
de la pena de 7 años de prisión mayor á que fué senten­
ciado por homicidio.

Indultando también á Pedro María de Bustindui y 
Aranibarri de las penas á que fue sentenciado por delito 
de defraudación; entendiéndose esta gracia con la limi­
tación establecida en el art. 9.® de la ley provisional, so­
bre la gracia de indulto.

Ministerio de la Querrá.—Decretos: Nombrando go­
bernador militar de la provincia de León, al brigadier 
D. Domingo Muñoz y Muñoz.

Nombrando gobernador militar de Alicante al bri­
gadier D. José de los Reyes y Mesa, que en la actualidad 
ejerce igual cargo en Oviedo.

Ministerio de La Qobermdon.—Decretos: Nombrando 
oficial de la clase de segundos de dicho ministerio, jefe 
de administración de tercera clase, á D. Salvador Sau- 
late.

Nombrando jefes de administración de cuarta clase, 
oficiales de la clase de terceros del espresado ministerio, 
ú D. Hermenegildo Estevez,‘D. F'élix Soldevilla, Don 
Eduardo Saco y D. Ramón Oñós.

Ministerio de Hacienda-, Circular á los jefes econó­
micos de las provincias sobre íarbitrios municipales en 
que se dispone:

1, ® Que el repartimiento vecinal no sea un recargo 
sobre las contribuciones del Estado, ni traspase jamás 
los límites señalados en el órden-circular de 12 de Se­
tiembre de 1870.

2. ® Queal establecer el impuesto municipal de consu­
mos no se agraven otros artículos que los destinados al 
consumo de cada localidad, y nunca se recauden por 
medio de puertas y fielatos, ni de suerte que se cause 
embarazo al tráfico ó entorpecimiento á la libre circula­
ción de las mercancías.

Instruccio-nes que con arreglo á la circular que antece­
de deberán circularse á los ayuntamientos para facilitar 
el establecimiento de los impuestos municipales. 1.® En 
primer lugar disponen los ayuntamientos del sistema d# 
encabezamiento colectivo ó por gremios para recaudar 
el impuesto de consumos. El art. 7.® de la ley de 23 de 
Febrero de 1870 autoriza á los ayuntamientos para im­
poner por razón de vigilancia un arbitrio especial sobre 
la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien sea 
en establecimientos ó puestos fijos, bien por mercade­
res ambulantes y trajineros, bien por los mismos cose­
cheros ó fabricantes, asimismo sobre los cafés, fondas, 
botillerías, posadas, hospederías, y otros estableci­
mientos.

Este arbitrio, según el mismo artículo, puede coexis­
tir con el impuesto de consumos siempre que no esceda 
del 5 por 100 de la cuota con que los espendores ó con­
sumidores contribuyan al Estado; y estableciéndolo así, 
tienen los ayuntamientos, á la vez que un recurso im­
portante, un conducto seguro para conocer todos los 
puntos dode se espendan ó consuman bebidas ó comes­
tibles, sea cual fuere la importancia de la población. Co­
nocidos por tal medio y por los demiis de que un ayun­
tamiento dispone los individuos que han de formar los 
respectivos gremios, pueden las munieipalidades, para 
la distribución del impuesto, acudir al encabezamiento 
colectivo. Con e s t: fin, determinada que sea por la jun­
ta municipal la cantidad en que se presuponga el impor­
te de los derechos sobre cada artículo gravado, se distri­
buirá por el gremio respectivo entre los individuos que 
le compongan, fijando á cada uno la cuota con que ha de 
contribuir.

2. ® En segundo lugar, ó sea en caso de que los gre­
mios no se presten al encabezamiento colectivo, pueda 
acudirse al individual, señalando la junta municipal

 ̂por sí misma á cada uno de los espendedores, fabrican­
tes, especuladores ó consumidores las respectivas k:u o -  
tas. Í5Í el contribuyente creyese escesiva la suya, tiene 
el derecho de recurrir con los comprobantes de su aser­
to ante la misma junta; de apelar, en caso necesario, á 
la diputación provincial, con arreglo al cap. 4.® del re­
glamento, y de utilizar, por último, los demás recursos 
que la ley concede, y especialmente los que determina 
en su art. 24.

Para fijar las cuotas individuales se puede exigir á 
los contribuyentes declaraciones juradas de ló que con­
sumen ó venden para el consumo, aplicando á ellas hii 
mismas reglas; y en caso de ocultación. La misma pena­
lidad que relativamente al repartimiento vecinal esta­
blece la sección 3.“, cap. 3.® del reglamento de 20 de 
Abril.

3. ® En tercer lugar, so puede hacer la cobranza en 
los mismos puntos de espendicion; esto es, en los pues­
tos de plazas, mercados ó calles; facilitando á los ven­
dedores el resguardo ó bono que acredite el pago del 
impuesto.

4 » También pueden, encuarto lugar, los ayunta­
mientos contratar la recaudación del impuesto de con­
sumos por el sistema de los derechos módicos, o sea por 
conciertos privados^como establecía en sus capítulos 18

y 32 la derogada instrucción do 1.® de Julio de 1864. Al 
efecto habrían de concertar con los cosecheros, fabri­
cantes, comerciantes ó consumidores una cantidad al­
zada que estos se encargarían de distribuir entre si 
como mejor les conviniese.

Determinada por cualquiera de estos medios la for­
ma del impuesto, y conocida la cuota de cada indiyiduo, 
fácil es su percepción en los plazos que se hubieren se­
ñalado, bien recaudándola á domicilio, bien admitiendo 
el pago en las oficinas del ayuntamiento. En todo caso, 
para realizar la cobranza tienen ios municipios, según 
el art. 36 de la ley de 23 de Febrero cuantos medios de 
apremio conceden al Estado la de 19 de Julio de 1869 y 
la instrucción de 3 de Diciembre del mismo año.

5.® Por último, si en localidades determuiadas no cu­
piese otro medio, por ser mas cómodo á los mismos es­
pendedores, que señalar lugares determinados para el 
cobro de ios consumos, también se pueden establecer, 
siempre que se eviten los vejámenes que imponía el an­
tiguo derecho de puertas y cuantos obstáculos puedan 
embarazar el tráfico y circulación.

Proveyéndose á los vendedores, ya satisfagan el im­
puesto en los pimtos de espendicion, ya en las oficinas 
señaladas para la recaudación, del resguardo que acre­
dite el pago, se suplirá ventajosamente á los aforos con 
la declaración de ios contribuyentes, y á los fielatos y 
puertas con el recibo que los agentes del municipio po­
drán exigir de los espendedores; quedando siempre á los 
ayuntamientos como medio coercitivo las multas para 
castigar el fraude y asegurar la recaudación.

Este medio no deberá utilizarse sino en último estre- 
mo y como recurso supletorio, cuando los otros cuatro 
medios no fueran suficientes ó resultaran Ineficaces.

Madrid 16 de Enero de 1871.

237.664

PROVINCIA DE CASTELLON.
Población, Número de diputados, 7.—

Tipo, 38.162.
DISTRITO DE NULES.

Partido judicial de Nules.—Todo el partido, 38.787.
DISTRITO DE SEGORBE.

Id. de Segorbe.—Todo el partido, menos Alcudia de 
Veo, 24.991.

Id. de Vivel.—Jérica, Gaibiel, Benafer, Candiel, Vi- 
vel, Teresa, Toras, Canales, El Toro, Barracas, Pina y 
Begís, 12.665.

DISTRITO DE LUCENA.

■ Id. de Lucena.—Todo el partido, menos lo agregado 
á Alboeacer, 25.647.

Id. de Vivel.—Todo el partido, menos lo agregado á 
Segorbe, 13.188.

Id. de Segorbe.—Alcudia de Veo, 114.
DISTRITO DE ALBOCACKR.

Id. de Alboeacer.—Tod® el partido, 22.492.|
Id. de Lucena.—^Vistabella, Chodos, Adzahuete y 

Villahermosa, 7.326.
Id, de Castellón.—Villafames, Cabanes y Puebla de 

Tornesa; 7.484.
ISTRITO DE CASTELLON. ’

Id. de Castellón.—Todo el partido, menos lo agre­
gado á Alboeacer, 40.162.

DISTRITO DE MORELLA.

Id. deMorella. 1 Todo el partido, 25.337.
Id. de San Mateo.—Alcalá de Chisvert, Canet, San 

Mateo y Salsadella, 12.J58.
DISTRITO DE VINAROZ.

l í .  de San Mateo.—Todo el partido menos lo agrega­
do á Morella, 10.024.

Id. de Vinaroz.—Todo el p:irtido, 26.759.
Resúmen.

Nules............................................  38.787
Segorbe........................................  37.656
Lucena......................................... 38.949
Alboeacer.....................................  37.302
Castellón.......................................  40.162
Morella......................................... 37.495
Vinaroz......................................... 36.783

PROVINCLV DE CIUDAD-REAL.
Población, '¿Al.‘d'M.—Número de diputados', 6 .—

Tipo, 41.331.
DISTRITO DE ALMADEN.

Partido judicial de Almadén.—Todo el partido, 
17.032.

Id. de A lm o d ó v ar.— Todo, monos lo agregado á Vi- 
llanuéva de los Infantes, 25.315.

DISTRITO DE c iu d a d - r e a l .

Id. de Ciudad-Real.—Todo el partido, 26.945.
Id. de Piedrabueua.—Todo el partido, 15.759.

DISTRITO DE ALCÁZAR.

Id. de Alcázar.—Todo el partido, 37.486.
Id. de Manzanares. —Las Labores y Villarta de San 

Juan, 1.646.
Id. de Daimiel.—Arenas de San Juan, 803. 

d is t r it o  d e  d a im ie l .

Id. de Daimiel.—Todo, menos lo agregado á Alcázar, 
20.379.

Id. de Manzanares.—Todo, menos lo agregado á Al­
cázar, 22.689.

DISTRITO DE ALMAGRO.

Id. de Almagro.—Todo, 23.152.
Id. de Valdepeñas.—Valdepeñas y Moral de Calatra- 

va, 16.084.
DISTRITO DE VILLANUBVA EE LOS INFANTES.

Id. de Villanueva.—Todo, 24.679.
Id., id.—Lo que resta de lo agregado á Almagro, 

12 989.
Id. de Almodóvar.—Villanueva de San Carlos, San 

Lorenzo. Solana del Pino, Hinojosa, 3.033.
Resúmen.

Iicy de división de distritos electorales aprobada  
en la  sesión de 30 de Diciem bre de 1870.

(Continuación.)
DISTRITO DE MEDINA 8ID0NIA.

Id. de Medina Sidonia.—Todo, menos lo agregado á 
Arcos, 12.858.

Id. de Algeciras.—Tarifa, 11.863.
Id. de San Fernando.—Verger, 9.590.
Id. de San Roque.—Gimena, 6,905.

DISTRITO DK SAN FERNANDO.

■ Id. de San Fernando.—Todo, menos lo agregado á 
Medina Sidonia, 17.369.

Resúmen.
Cádiz (dos).................... . ................. 71.521
Jerez...................................................... 38.657
S anlúcar...,.............................    38.980
Puerto de Santa María.............................  • 056
Grazalema.............................................  42.665
Arcos de la Frontera.............................  42.210
Algeciras................................................ 46.026
Medina Sidonia...................................  41.216
San Fernando.....................................  41.369

401.700

[PROVINCIA DE CANARIAS.
Población. 237.664—Número de diputados, 6.— 

Tipo, 39.506.
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Partido judicial de Santa Cruz de Tenerife,—Todo el 
partido judicial, menos lo que se agrega á La Laguna, 
34.676.

DISTRITO DE LA LAGUNA.

Id. de la Laguna.—Todo el partido judicial, 22.777. 
Id. de Santa Cruz de Tenerife.—Guisma, Tasvisa, 

5.833.
In. de la Orota va.—Arico, Arocia, San Miguel, 

7.366.
DISTRITO DK LA OROTAVA.

Id. de la Orotava.—Todo el partido, menos lo agre­
gado á La Laguna, 40.073.

DISTRITO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA.

Id. de Santa Cruz de la Palma.—Todo el partido ju­
dicial, 31,138.

DISTRITO DE LAS PALMAS.

Id. de Las Palmas.—Todo el partido judicial, menos 
lo que sef agrega á Guia, 36.452.

Isla de Fuerte-Ventura, 10.996.
DISTRITO DE GUIA.

Id. de Guia.—Todo el partido judicial, 17.998.
Id. de Las Palmas.—San Lorenzo, Arucas, Firgas, 

San Mateo, Terror y Valleseco, 14.518.
Id. de Isla de Lanzarote, 15.837:

Resúmen.
Santa Cruz de Tenerife...............  34.676
La Laguna...................................  1^.976
La Orotava................................... 40.073
Santa Cruz de la Palma...........  31.138
Las Palmas. . . , ............................  47.448
G uia.......................... .................  48.353

Almadén...................................
Ciudad-Real.............................

39.935
Daimiel................................... .. 43.068
Almagro..................................
Villanueva de los Infantes----- . .  40.701

247.991

PROVINCIA DE CORDOBA.
Población, 358.657.—Número de diputados, 9.— 

Tipo, 3 9 .^ .
DISTRITO DE POSADAS.

Partido judicial de Posadas.—Todo, 21.932.
Id. de Rambla.—Todo, menos lo agregado á Mon- 

tilla, 19.717.
DISTRITO DE MONTILLA.

Id. de Montilla.—Todo, 15.013.
Id. de Rambla, Montemayor, Castro del Rio, todo 

y Aguilar, todo, menos lo agregado á Lucena, 30.615.
DISTRITO DE LUCENA.

Id. de Lucena.—Todo, 23.160.
Id. de Aguilar y Rute.—Puente Genil, Monturque, 

Benamejí, Palenciana, 18.691.
DISTRITO DE CÓRDOBA.

Id. de Córdoba.—Todo, menos Villaviciosa, 41.963.
DISTRITO DE PRIEGO.

Id. de Priego.—Todo, 23.315.
Id. de Ruts.—Todo, menos lo agregado á Lucena y á 

Cabra, 8.574.
Id. de Cabra y Baena.—Zuhecos, Juque, 6.505.

DISTRITO DE CABRA.

Id de Cabra.—Todo, menos lo agregado á Priego, 
19.125.

Id. de Rute y Baena.—Iznagar, todo menos lo agre­
gado á Priego, 21.545.

DISTRITO DE MONTORO.

Id. de Montoro.—Todo, menos lo agregado á Pozo- 
blanco, 32.541.

DISTRITO DE POZO-BLANCO.

Id. de Pozo-Blanco.—Todo, 26.918.
Id. de Córdoba y  Montoro.—Villaviciosa, Adamur y 

Villafranca, 11.281.
DISTRITO DE HINOJOSA.

Id. de Hinojosa.—Todo, 20.683.
Id. de Fuente Ovejuna.—Todo, 17.019.

Re súmen.
Posadas...................................  41.709
Montilla...................................  45.628
Lucena.....................................  41.851
Córdoba...................................  41.963
Priego........... e .......................  38.394
Cabra.......................................  40.670
Montoro.................................. 32.541
Pozo-blanco............................  38.199
Hinojosa.................................. .37.702

358.657

267.134

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Población, 557.311.—Número de diputados, 14.— 

Tipo, 39.807.
DISTRITO DK MUROS.

Partido judicial de Muros.—Todo, 25.237.
Id. de Padrón y Carballo.—Negreira, Brion y Baña, 

16.263.
DISTRITO DE NOVA.

Id. de Noya.—^Todo, 39.848.
DISTRITO DE PADRON.

Id. de Padrón.—Todo, menos lo agregado á Muros, 
30.141.

Id. de Santiago.—Vedra y Boqueijon, 9.826
DISTRITO DE SANTIAGO.

Id. de Santiago.—Todo, menos lo agregado á Padrón, 
40.435.

DISTRITO DE CONCURBION.

Id. de Concurbion.—Todo, 32.025.
Id. de Carballo.—Lage y Bugalleira, 8.369.

DISTRITO DE CARBALLO.

Id. de Carballo.—Todo, menos lo agregado á Muros 
y áCorcubion, 42.312.

DISTBITO DE ORTIGUBIRA.

Id. de Ortigueira.—Todo, 33.133.
Id. del Ferrol.—Moeches y Soihozas, 6.468.

DISTRITO DE PUENTBDEUMB.

Id. de Puentedeume.—Todo, menos lo agregado á 
Betanzos, 30.649.

Id. del Ferrol.—San Saturnino, Nede, 9.184.
PROVINCIA DE MURCIA.

Población, 382.812.—Váwero de diputados, 10. 
Tipo, 3-'.281. 

p r im e r  DISTRITO.

Parroquias y distritos rurales.—San Andrés, San An- 
tolin, San Nicolás, Arboleja, Albatalia, Churra, Espinar- 
do. Flota, Guadalupe, Jabalí Viejo, Nora, Zaraiche, Ba­
ños, Corvera, Carrascoy.Gea y Truyols, Jurado, Lobo- 
sillo, Los Martínez, Valladolises, Pacheco, Era Alta y 
Jabalí Nuevo; 34.933.

s e g u n d o  d is t r it o .

Parroquias y distritos rurales.—San Miguel, Santa 
Catalina, San Pedro, San Bartolomé, Santa María, Cár- 
men, San Benito, Algezares, Alborea, Aljilber, Nonduer- 
mas. Palmar, Puebla, Barqueros, Oañada-Hermos8,Gar­

res. Rincón de Seca. Raya, Voz Negra, Sangonera, San 
Javier y Pinatar, 35.487.

t e r c e r  d i .s t r it o .

Parroquias y distritos rurales.—Santa Eulalia, San 
Juan, San Lorenzo, Puente-Tocinos, Raal, Esparragal, 
Brujas, Matanza, Monteagudo, Santa Cruz, Santomera, 
Torreahuera, Zeneta, Alquerías. Beniajan, Cañadas de 
San Pedro, Sucina, Balsicas, Gerónimos y Avil, Beniely 
Alcantarilla, 34.909.

DISTRITO DEL ESTE DE CARTAGENA.

Ciudad.—Primero, segundo, sesto y octavo cuarte­
les.—Barrio estramuro; San Antonio Abad.—Partidos 
rurales: Canteras, Perin, Puertos, Campo Nubla, Mag­
dalena, Aljorra, Miranda y Albujon, 23.865.

Id. de Pueblo.—Fuente-Alamo, 6.861.
Id. de Partido de Totana.—Mazarron, 8.367.

DISTRITO DEL OESTE.

Ciudad, barrio estramuros y partidos rurales.^Ter­
cer cuartel, cuarto idean, quinto idean, sétimo ídem, 
Santa Lucia, Pozo-Estrecho, Médicos, Santa Ana, Plan, 
Hondon, San Félix, Lentiscar, Alumbres, Real, Rincón 
de San Ginés, Algar y Palma, 30.450.

Id: del Pueblo.—La Union, 8.001.
DISTRITO DE LORCA.

Id. de Lorca.—Todo el partido, 48.158.
DISTRITO DE TOTANA.

Id. de Totana.—Todo, menos Mazarron, 18.362.
Id. de Lorca, Aguilas, 8.010.
Id. de Carayaca.—Carayaca, 14.359.

DISTRITO DE MULA.

Id. de Muía.—Todo el partido, 36,007.
DISTRITO DE TECLA.

Id. de Yecla.—Todo el partido, 22.694.
Id. de Cieza.—Abauilla,- Fortima, Olea, Blanco y Vi­

llanueva, 14.477.
DISTRJTO DE CIEZA.

Id. de Cieza.—Todo el partido, menos lo agregado á 
Tecla, 14.838.

Id. de Carayaca.—Todo, menos lo agregado á Tota­
na, 23.154.

Resúmen.
Murcia....................  105.209
Cartagena..............................  77.544
Lorca...................................... 48.158
Totana.................................... 40.731
Muía...................................... 36.007
Yecla......................................  37.171
Cieza......................................  37.992

382.812

PROVINCIA DE NAVARRA.
Población, 299.654.—Número de diputados, 7.— 

Tipo, 42.807.
DISTRITO DE TUDELA.

Partido judicial de Tudela.—Todo el partido, 41.9 96
DISTRITO DE TAFALLA,

Id. de Tafalla.—Todo el partido, 37.822.
Id. de Estella.—Azagra, Andosilla, San Adrián y 

Cárcar, 5.424.
DISTRITO DE AOIZ.

Id. de Aoiz.—Todo, menos lo agregado á Bastan, 
43.309.

DISTRITO DE BASTAN.

Id. de Aoiz.—Valcarlos, Roncesvalles, Burgueta, 
Garralda, Villanueva, Oroz, Aria, Orbaro, Orbaiceta, 
Garayoa, Abürrea Baja, Aburrea Alta, Yaurrieta y 
Ochagavia, 7.251.

Id. de Pamplona.—Zugarramendi, Urdax, Maya, 
Echalar, Lesaca, Vera, Doña María, Arañaz, Sauci, Ara- 
no, Goizueta, Siimbila, Elgorriaga, Ituren, Bertizatra- 
na,. Santestéban, Bastan, Zubieta, Labayen, Baldías, 
Ezcurra, Leiza, Arezo, Sanz, Eraso y Arraiz, 33.405.

DISTRITO DE ESTELLA.
Id. de Estella.—Todo, menos lo agregado á Tafalla y 

á Olza, 42.412.
DISTRITO DK OLZA.

Id. [de Estella.—Mañeru, Cirauqui, Yerri, Lama 
Larraona, Larancerrache, Amereua Baja, Beralaz, Gir- 
guillano. Salinas de Oro, Goñi, Enlate, Marzuza y Arta- 
zu, 15.990.

Id de Pamplona.—Giordia, ürdiani, Olazagutia, Ul- 
zama, Betelú, Ezcabarte, Imoz, Arruaza, Lacuenza Ar- 
bizu, Echarri, Aranaz, Iturmendi, Baraicoa, Ergoyena, 
Alsiisua, Huarte Araquil, Olza, l7,a,10Ilo, Ciriza, Echau- 
ri, Echarri, Zabalza, Arraiza, Belascoain, Zizur y Puen­
te de la Reina, 26.973.

DISTRITO DK PAMPLONA.

Id. de Pamplona.—Todo, menos lo agregado á Olza 
y á Bastan, 45.072.

Resúmen.
Tudela.................................................  41.996
Tafalla.................................................  43.246
Aoiz...........o.......................................  43.309
Bastan.................................................  40.656
Estella.................................................  42.412
Olza.....................................................  42.963
Pamplona............................................  45.072

299.654

PROVINCIA DE ORENSE.
Población, 293.672.—Número de diputados, 9.— 

Tipo, 41.015.
DISTRITO DE CARBALLINO.

Partido judicial de Carballino.—Todo, menos lo que 
se agrega á Rivadavia, 41.513.

DISTRITO DE RIVADAVIA.

Id. de Rivadavia.—Todo, escepto lo que se agrega * 
Celanova, 26.391.

Id. de Orense.—Amociro, Cañedo y Toen, 11.489.
Id. de Carballino.—Beariz, 2.051.

DISTRITO DE CELANOVA.

Id. de Celanova.—Todo, escepto lo que se agrega á 
á Bande, 30.779.

Id. de Orense.—Taboadela, San Ciprian de Viñas y 
Bardadanes, 8.787.

Id. de Rivadavia.—Arnoya, 2.527.
DISTRITO DE ORKNSE.

Id. de Orense.—Todo, escepto lo agregado á Rivada­
via, Celanova y Ginzo, 44.395.

DISTRITO DE BANDE.

Id. de Bande.—Todo, 27.344.
Id. de Ginzo.—Calvos de Randin y Porquera, 5.666. 
Id. de Celanova.—Acevedo, Quíntela de Leirado. 

Guentedeva y Cortegada, 9.105.
DISTRITO DE VALDEORRAS.

Id. de Valdeorras.—Todo, 32.310.
Id. de Tribes.—Viana.del Bollo, 7.924.

9
DISTRITO DE TRIBES.

Id. de Tribes.-Todo, escepto lo agregado á Valdeor­
ras, 30.488.

Id. de Ginzo.—Maceda y Villar de Barrio, 7.638.
Id. de Orense.—Junquera de Ambia, 3.300.

DISTRITO DE GINZO DE LIMIA.

Id. de Ginzo.—Todo, menos lo agregado á Bande y 
Tribas, 39.616.

d istrito  d e  v b r in .

Id. de Verin.—Todo, 38.012.

Resúmen.
..................................... 41.313

.............. :::::::::::
B̂ r::::::;..........
Tribes............... ....................

% .................................    39.616
............................................  38.012

369.138

PROVINCIA DE OVIEDO.
Población 540.586. Número de diputados 1 4 _

Tipo, 38.281.
d is t r it o  d e  v e g a  d e  r iv a d e o .

Partido judicial de Vega de Rivadeo.—Vega de Ri­
vadeo, Castropol, El Franco, Terramundi, San Tirso 
de Abres, Villanueva de Oseos, Tapia y Boal, 39.781. 

DISTRITO DE CANGAS DE TINEO.

Id. de Canga.s de Tinco.—Cangas de Tineo, Grandas, 
Ibias, Degaña, Leitariegos y Somiedo, 38.023.

DISTRITO DE TINEO.

Id. de Tineix—Tineo, Pesoz, Santa María de Oseos, 
Santa Eulalia de Oseos, Allande é Ulano, 35.884.

d is t r it o  DE LUARCA.

Id. de Luarca.—Valdés, Navia, Villayon y Caoua, 
37.091.

d is t r it o  d e  a v il e s .

Id. de Avilés.—Soto del Barco, Castrillon, Avilés, 
Illas, Gozan, Corvera, Candamo y Requeras, 39.295. 

d is t r it o  d e  b e l m o n t e .

Id. de Belmonte.—Yermes y Tomeza, Salas, Mi­
randa, Teverga, Proaza, Quirós y Santo Adriano, 
38.045.

DISTRITO DE PRAVIA.

Id. de Pravia.—Pravia, Gradro, Cudillero y Muros, 
39.997.

DISTRITO DE LENA.

Id. de Lena.—Lena, Mieres, Langroo y Aller 
40.799.

DISTRITO DE OVIEDO.

Id. de Oviedo,—Oviedo, Rivera de Arriba, Rivara 
de Abajo, Morcin, Noreña y Riosa, 38.291,

DISTRITO DE GUON.

Id. de Gijon.—Carreño, Gijony Llanera, 37.866.
DISTRITO DE LAVIANA.

Id. de Laviana.—San Martin del Rey Aurelio, Lavia- 
na. Caso, Sobrescobio, Siero y Bimenes, 40.340.

DISTRITO DE INFIESTO.

Id. de Infiesto.—Amieva, Piloña, Ponga, Cangas de 
Onís y Parres, 40.287.

DISTRITO DE VILLAVICIOSA.

Id. .deVillaviciosa.—Sariego, Nava, Cabranes, Villa-
viciosa, Colunga y Carabia, 38.551.

DISTRITO DE LLANES.

Id. de Llanes.—Onís, Rivadesella, Llanes, Rivade- 
deva, Cabrales y Penamellera, 36.326.

Resumen.
Vega de Rivadeo.........................  39.791
Cangas de Tineo.........................  38.023
Tineo............................................ 35.884
Luarca.........................................  37.091
A. viles..........................................  39.295

‘Belmonte..................................... 38.045
Bravia..........................................  39.997
Lena............................................. 40.799
Oviedo..........................................  38.291
Oijon............................................  37.866
Laviana.......................................  40.340
Infiesto........................................  40.287 •
Villaviciosa..................................  38.551
Llanes..........................................  36.326

540.586 
[Se continuará.)

BOLSA DE MADRID DEL DIA 17.

FONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMOS 

del 16.

PRECIOS 

del 17.

3 por loo consolidado.................... , 27-15 27-15
Id. pequeños.................... 00-00

27-25
27-10
27-15Id. fin corriente.............

Id. exterior................ 31-60 31-25
3 procedente diferido............. 00-00 00-00
Id. fin de mes............. 00-00 00-00
Deuda material............ 00-00 00 00
Id. personal.................. 00-00 00-00
Billetes hipotecarios........... 00-00 00-00

98-00 97-60
Banco de España.......... 152-00 145-50
Bonos del Tesoro.......... 73-00 73-00

f e r r o - c a r r il e s . 
Obligaciones 2.000........... 50-05 50-25
Id. nuevas............. , 00-00 00-00

00-00Id. de 20.000............. 00-00
Id. nuevas.................. 00-00 00-00

CARRETERAS.
Abril de 1850 .................. 00-00 00-00
Agosto de U&2............................... 63-00 00-00
Jiílio de 1856................. 00-00 00-00

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha.................. 50-10 50-10
París á 8 dias vista......................... 00-00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del día.

La cátedra de San Pedro en Roma, ,‘̂ n ta  Frisca y 
Santa Pascasia, vírgenes y mártires.

CuLTos.=Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la parroquia de San Sebastian.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señorada 
la O en San Luis ó en el Oratorio del Espíritu Santo, ó 
la dei Ave-María en Santa Cruz.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—No hay 
función.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 109 d* 
abono.—Turno 1.®—La boda improvisada.—El manojo 
de espárragos.—Baile.—‘Luchar con armas iguales.— 
Herir por los mismos filos.—Baile..

Z AREUELA.—A las ocho y media.—Función 123 de 
abono.—Turno 3.®—El molinero de Subiza.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—Fun- 
eion 135 de abono.—Turno 3.*—El potosí submarino.

ALHAMBRA.—A las ocho y media.—La mujer de 
un artista.—Un jóven comprometido.

La temperatura máxima de anteayer fué de 5®,5, y 
la mínima de 0“,2 sobre cero.

MADRID.—1871.

IMPRENTA DE Í08É GARCÍA, á cargo de J. B oaoi 

CostáníIIa de lo* Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




